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AN notoria es la fuerza
, q 1¿

Santa íglefia dd Pilar ha pa-

decida en la Adminiftracio

de la preíknte V a$a rv> a q ue

la han dexado expyvefta ^os

{mores Lugart$Ui£P^$

nunciados, negándola Con-

frafucro(como fe nióñtara a fu tiempo)los pre-

fidios dé que fe há valido pa$a refiftirlá ,
que no

fon necesarios argumentos, o futilezas,fino vna

perfecta noticia del hecho
,
para que no fe pueda

dudar de ella.

2 Y porque he experimentado, que aviendo

fumado el hecho fielmete contra la Santa Iglefia

del Salvador,con fin de convencer fu inobedien

cia a los mandatos Apoftolicos , y el incurfo t

las Cenfuras: en la fatisfacion que ¡a mayor eru-

diciondefte Reyno intento dar a cite cargo* caí

fico de invencibles algunas circundadas,que
i

fimulo con deftreza
,
bufeando íu mayor e^ur

A

A*A en el filencio. A
; .

DIvus 1

daa CU
. r xr ñor evitar a ? .contra literas Pect-

, Con defeo de manifeftarlas, y po .q
Kani,eap.s 7-ibi¡*'W-

1 rafio prefente,en que es for^ofo repetir lo que vt videatis, quam

en la ocau^ r *
. i v _ invi^lépofiruw,//: có~

¡ no fuceda lo propio, pongo de ame mano
(M qJd lUe,mhü

'i de todos llana, y fenzillaméte las clan- »«

>

>««»« P°‘m

lulas de las Letras Executonales, Declaratorias,

A Re '
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Tertulié i,, Apo-
Reconocimientos, Cartelas, Artículos de proccf-

logctito , cap. i. ¡bi: fos,y Elcrituras, que han íido el ori°cíi,V ocaíió
r nu/n gtjht interdií, i i „ • •

1 ® *L

i&Wata clanitietur ^ 3 L CDUClíl CIO nCS C[UC {c han díldojY
Divas Auguftín.con- 1° ^

ferV
.

lr ^ fundamento para el hecho dellas:

*5» 'iteras PetHiani, í,n Retorica, ni adorno ícrá fieles teflimonios de

*« 'wmMtowZ. fu vcrdad
• que tal vez fe contenta con que la fe-

Pt ** (' Ñ J’
sü> pan. B

Confeííaralacl mas apaíIíonado,fi loslcyc-
vi et>al¡jtudiopartin r , _ * •

& odio má vesira como lo fio, que no fiernprc en materia tan

ZZilfZTn §
ravc

>y,
tan impórtate para las conciencias de to-

v^quelegatistcerté dos,tnc he de quexar con Tertuliano,0 diziendo:
*pud vos menplos in fJic tantum humana .a-,
Cordibus veíiris t verü
We dixifje fatebimini*

TíOYATC

D
In Apologético cap.

ntum humana curiofitas torpefeit ,amant />-
,c»m Mygaudcant ccgnojni g

r> r • * i

l.
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rnv ^ J fí r»

‘kmj d¡ Uil 3Ü

t , *j¿

i í

-no

r/t ^
h

Salvador.
k- *LL"- r- i

t oih
i-

^ i.

í

í vL> ‘:L* i J
l ti J; 4 t ¿'t 1

:>q :

i r

:¿ b
• 1 1

!) 7 .
V

r

U
f

i

,c

• VÜ3I

{ £íXi

o:

uUJ, J <j

r n

<

ÍI 0:

r »

r

! 1.1

rfy v'l Oíl U

;\;u3 ‘>b i O 7

’

r í



* ñ
/

$
Ja £ i .» .>./

LETRAS EXEGVTORIALESí
. . .¿*>7 t

» *-

:
> tí* ¿< fl r ^ >/* 2¿i

DIRECCION.
‘i *V ^ \ fc

: V.

• :

.

- .
V > ¿V-. •. ,

•* i
r

A L Sereniísínio,Potetiísin50,ri5viclirsitn0jy Católico Principe,y Se-*
4

5or O. Felipe de A uftria»por Ja Clemccia de Dios Rey de Jas Ef«

daiVás,CaRjÍla,l eon r4 ragon s
#c.aim-)cto cte feliz proíperidad.g^T *f4

* Jfxfo al llttjirifsimo Señor lujiicia deAragón# afus llujires Señores Lu~
T

gjrtenientes,que por
tiempo fueren,) en fU'átqmer parte efiui-ieren. \ tam,

bien a Jos IItiílriísimos,y Reverendos en Chrifto Padres, y Scñores,Seño-i

res por Ja.gracia de Díos,y de Ja Santa Sede Apcíftolifca Ar^obiípo de Z*
rago^a,y ios otros fus comarcanos,ordinarios Obifpos,y a lus Vicarios en

Jo fiípíricúal j v temporal ¿Provisores,y qualefquiere Oficiales.
Y aísimiD

moa] iJnltrí isimo Señor Nubcio de Ja Sata Sede Apoftolica en Jos Rey -*;

nos de Efpaña,q por tiempo ftierejy a todos,y qualefquiere Señores I ref

bvteros,v Clerigos.Y tábien a los Jluftriísimos,y Excelentísimos, e lliiH

tres, y Nobles Varones Señores Duques,Marqueíes,Codes, Vizcondes,
y*

Barones , del Confejo, y Corona del Revnode Aragón Preíidetcs. A os?

A diucores, Afsiftcntes, Oficiales,y Miniaros Reales,qualcfquicrc que por

tiempo fueren} v a los Maeftres,Preceptores,Comeridadores, CavallcroS*

Generales,ProvinciaIes,Retores,Guardianesde Milicias, Caías,M enalte

ríos,Conventos,y qualeíquiere Ordenesjv a fus Frayles,Mongcs Regula--,

res,y
Conventuales;Y afsi mifmo a Jos Gdvernadores,Prefe&o$,Iuüicias¿

Iurados, Advogados mayores, luczes^apitancSjCaftellaoos, y a Fus Ln-^

gartenientes,refpe&ivamete de Ciudades,tierras, Pueblos, y
qnaleíquic-

re Lugares, y Cortes, tanto Eípirituales , como temporales ,
que huy*er®

en el keynode Aragón. Y a los otros Oficiales ,
Miniaros delawct >y

Ejecutores, quede qualqtiicr manera íe llamaren. Y a^ Notarios, .

erijan OS de Mandamiento,
y qualcfquicrc Miniaros públicos de Ja

-

vincia,Ciudad,y D ioccfí de Zaragoza,y de todo
el Keyno de A rago

en cualquier otra parte que cftuviereii;Y tábien aqualcíquie .

ñores,y'perídnas
Eclc baldeas, y en ,a*

re manera
exercieren junfdicio Efpmitual, P

{ Jich() Kcv0o,y a aquet

Ciudades,y
tierras,}' en qualefqiiiere LV„arcn ,¿ prelentadas.y medra

o aquello^ quienes lasprefentes letr

p e r¡,eáah»ente alus Reveren-
7 7.„„ y a qnnlqmcre dcllos de por lt. / ejpeciaime

. <.* r j. ,
, ¿

Í
aS
clTe'f hlnida^Canonigos,,

Capitulo de la Jgh/ta ae Sa Salvador

¿0,f” Ádde Zaragoza ^rincipaltt
en contrario infrajcrtptos i y a qua-

de a Cuidad 'f vn¿de por a quienes importa, importara ,
o po-

Jefquierc o »,

ajqU ícr manera en tiempos venideros
,
de qualqmer

dra importar M ^ qua J qqier Dignidad que efo vieren conrtícui

fuerte que c
RO,Reforcndanode ambas Signaturas de lu Santi-

íad.y fu Capellán,Oydor,y
Decano del Sacro Palacio Aportoltco.y dedelá

Ji*
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Sagrada Rota Romana,luez ConúíTario de la caufaty caufas,y partes in-

tíalcnptas , Subrogado en tugay dq Ornato Dniiozeio de ló$bTe m^mqf-
ria,L>ecanu que* fue de la Sacra Rota,

y iuciComiflario de la caula, y cau
las dichas» por autoridad Apoltolicaeípecial

, y exprcílamencc nombra-
do.Salud en el Señoree..

. .. ... / ...

Defde aquí bajía lapag.^, ferefiere el hecho del pleyto de la Cathedra-
lidadyfe infieren nueve decij'iiones.que tantas precedieron al dejpacho de

ATESTACION DE ¿>VE SE (jVARDO LA
forma de la comiJSion

,y
petición de las Letras.

f

* 5 Mando efta refoluóon en.fu firmeza
,

y

valor-.y aviendofe pafíadoel
termino aístgnado a los Reverendo, Señares Capujo

x y Canónigos deklglchade ban Salvador,para moftrar los méritos de la apelación v ora
fcguirla.y también para hazer oftenlion de laspretevdascWasde larlí
titucion ín integrum,e(»mr> queda dicho:y no aviéd*> deducido cofa alm¿»a que lea de; iulfancia:Y citando elpecialinente en fu fue rea las deciisickoes arriba íníertas de Bichiode buena memoria ,en lasqualcsíe rd'ueLve, que confia de la cola juzgada de dichas fenccncias Rotales

, y onc
coníta de las caulas de la reüuucion in integrum CSp*T

Rc*

vechartapronunciarfesencias ,y Atener tantasrM",jganayel cJla¡¿fi^ a
ínftapcia.y petición de los Reverédos Señores Can. i

°r tarJtp 3
k **e la Virgen Santif.ima <1,1 piíar ?*£ ?

P
p
U,° ? Canónigos da

mos,e hiaimoscitar,para el dia, y hora inf •

Ü rocurac*Pr » manda-
ciosdc fu Santidad al lluftre y ¿Ir,u -? “fofcriptos Por v po ac

.

lp *

curador de caufas en la Curia Re
CtC ^C ^ or ^ ar^°s de Cernid bus» Pro

piado,
y Canónigos de la Igleíia dettl ^ j*

Reverendcs S
a
e™resC*

tas,
y pagar las tajadas,* para ver

^alva
?
or
J
paravc

,

r talIar las ctf‘

las demas cofas en lasíen enciac eñl Pr lasdichasc°l*a s ,
como por

char los mandatos cxecutivos.y júntamete¿
e"etar >conceder

I>'
dcípa

cutoriales.fcl qual termino !kb,ú
eftas ,et,as

* >‘ Pweffo* **+

2ÍO le?iciinaincmc A n il n
>CcmP arecin delante de Nosepjuin

m DrPhckaí t P 1 /“i
mHy Rc ' etendo Señor Miguel Ccá-

GafeklPfOCl' r

a
d<

!

r itípeftivamente de l„ s H evererdo» Señorescap tu i°,
y Canónigos de la Igiet.a de la VWgtn sMmUm» del PíUr : y

fo p

d

a rce°hcThTs

L’re

^
aVlaid0

n
Xhlbld° C“ proctíru ^ cédula de ce (tas por

por rodas la
«
*^

pld,°
°T inftancia le t aflaranjy

que táto por ellas, como

ía juzgada,le dec
laSC

.r

aS Contcnidas eo dichas lentencias Retales, y co-

bsdichosfuspr

''a

ĉ

n
,

10S
;

COnccd!elkmos
- y defpacbaflcmus a el ,y a

' mandatos,nctelTirH
CS ' eiraS fcxectuoriales,

y
otros qualelqoitre

i d.
ar ' os

-J
convenientes para fueH-a.yexcaicronde dichas lentencias

, y cola juzgada.

CON
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C ONC £ s S I O N BELLAS.

6 ENTONCES,NOSCARIOSCBRRO Decano,y ínez Ccmifla-

i >
(abrigado (ubredicho: A tcndicdo íerefta fuplica muy jufta,y razona-

ble, V £¡ «to *c (^eve nc£ar c * beneplácito a quie pidecó juftificació POR.

tanto de voco,y parecer de ios Señores Coauditores nueftros» y por la au

• i Piad Apoftolica a Nos comecida i y que en cita parce exercemos,decre
l

\ ^Vci¡e las dichas íenrencias «ocales paíladas en co/a juzgada, fe han
*" w en poner en exccuciqn. Y por todas,

y cada vna de las Cofas en ellas

V C

o

n

;das avernos concedido, y deípacHado, íegun que concedemos , y

^fíachamos reípeclivamerte por lasprcícntes las dichas letras Execu-
de
/ ,

neceííarias.y convenientes en la forma acohombrada , a inftan-
t'Ol ia i- ¿.a . T d fi 1C r\r i i’ií'i ni I nc OMÍ/^l-sr^Crlí-lfl f'lir i ÍJ R

1
; ” ’ r -

-xccutorial proccflb,y codo lo en el contenido os loinciinamos ,inlinua-

nos,v notificamos a todos, y cada viio de volotros íobredichos a quienes

fas prcíeiucs letras fe dirige, y por ellas oslo hazemosíaber,y queremos

legue a vueftra noticia,para que en niugon tiempo podáis pretender , ni

llegar ignorancia alguna acerca defto.POR LO QVAL en tenor de las

jr efeotes,y por la autoridad Apoftolica,a Nos cometida, y q en efta par-

e exercemos*. Al Serenifsimo,Potentiísimo,é Invidií'simo «ey Carolico,

Ln aquellas partes dueño de la juriftiiecion temporal , zelador de la julti-

ia, y
execntor fobredicho

,
que por reverencia de íu Católica Mage a

a quien con razón rcípetamos) no queremos fea cóprchendido en nueí-

ras Cenfuras,por contemplación de la jufticia,y por reverencia, y amo*

iefu Santidad, y Sede Apoftolica benignamente en el Señor exorcamos»

f
afecluofamente rogamos

,
que permita,6 con efedo procure la execu-

ríon de las preíentes nueftras letras.

MANDATO (JENERAL a todos ,
EX-,

ceptando a fu a^'

Ya todos,y cada vno de vofocros fobredichos,a quienes chas n

¿iih
,er

épcoriamenre penas>por riguro*

ifencU
encargamos, y con \lpreffnca-

Fo P
recePC"^ 4rfp<*t de la req-ée/la,hecha en

Í
í0n

'l !S)a vofotros/al otro devoto.** por parte de dichos Reve
Uer

í cíñores Capitulo,y
Canónigos de tolglefi» déla Vtrgen Unu st-

rcndos>en r
|cs>¡nmediatamente figmentes , los qnalesosafs.g.

>na del rita ’t

n no percmp‘torio',y monición Canonica,yde ai en adela-

namos p
or tcr

nc|oíbbrc efto fuereis requeridos , 6 el otro de voíotros

:e,fiempre,y q CXecucion de dichas fencencias coformes,y cofa juz-
:uere requenu ^ ga-

/



gadavqae ddlas fe ha fegnido.y aleando,
y por las dichas refoluciones,&

deciísiones 3e la Sagrada Rota declarada : A faber es, qU dicha Iglef/a

de la Virgen Santifsima del Pilar,fue antigúamete Catedral
, y en ella efiii

vo primero la Sede Epifcopalde la Ciudadde Zaragopx,^^ en el mifruo
diado ha continuado íiempre cenia a£lnal retención

, y continuación de los

derechos,honores,prerogattvas,precedencias, y prebeminencias de
Cátedra -

lidad.y afsi mifmo tabten con elgozo de qwtlejquiere privilegios a la Igle-

fia de Zaragop» concedidos,tengáis
, y reputeis a la dicha Iglefia del Pilar

por mas antigua
, y aflual Catedral de dicha Ciudad , y ala mifma , coma

mas antigua ,y attual Catedral
,y afu Capitulo,y

Canónigos-,con losprwile -

giosjhañore s ,derechos,prerogativa j ,precedenciasypre berninecias a la lgis

-

fia e aragopa en qualquiera manera devidas,y que fe deveran , q le cotn

pe en,yjon concedidas,reconozcáis,}por otros a quienes toca ,
o por tiepo to-

cara en quantoen vofotrosfuer

e

vbagaispermita s ,y con efefto procuréis , q
Jeacon todo rendimiento tenida,repuUda,y refpettivamente reconocida.Y
afsi mifeno a los dichos Reverendos Señores Capuulo >y Canónicos de di
chalglchade la Virgen Santifsimadel PiUr prmcipalcs.con dicha auto
ridad defendáis, y amparéis de las opoíiciones , ocupaciones , moledlas
<x>ntradicciones, é impedimentos qualeíquiere ,que halla aora en qual-
quiera manera han íiao hcchos,y caufados,yácon íencencia

, como arri*
ba le contiene, declarados por temerarios,i»juítos>& ilícitos

, y que en lo
futuro quiza (que no lo ere emos)fe harán , y cauíarán por los dichos Re-
verendos Señores Capitulo , y Canónigos de la Iglelia de San Salvador
principales en contrario,(obre,y por ocafion de dicha prioridad, v conti

lo

h

s drchos ddla >y de™-
tolo, y Canónigos de dicha Iglelu de

Cap‘

en adclantefobrelas cofas arriba dichas Á p'^,(ean
dos,óimpididos por los dichos

hascn qualquiera manera moleíb

MANATOESPECIAL A LA SANTA
Iglefía de San Salvador.

i.'i

I glefia1c Cf0CÍg
?
S

M
C dicí

j

a

y a qualqmcre de volotros debaxo lasinfraferiptas Céluras.y penas ma-

rá dicho an
* 3 d ‘tha l »iclla de la Virgen Santifuma del Pilar, como ef-

pal de d'íchZc^f 9ualeJl<*voprmerolaSedeJ-pife<>-

C¿titulo » r
' tCT y *r. el miímo cftado ha continuado fiepre,yal

CHÜS honores ’f'*
*** ^ ,a* (- att^r«l,ttn todos los privilegios,

DERE-

2£±¡S2£zs!~í^^
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a&ual Catedral déla Ciudad de Zaragcpacvla rttenciode los derechos de

CatedralidadSCSf y con el gozo de Jos privilegios concedidos a la Ígleíia

de Zara^o^y iu Capítulo, y Canónigos pueda víar,y gozaryfo rnas atla -

c'ko.opofiTío ,cetradica* y qualquier* dificultad de los dichos privilegios ho-

\wres ¿rer'gati vas,precedencias ,j¡preminenciasy de todos los otros dere

cipos,por razón de la mas antigua,} a&ual Catedralidad,y de dichosprivi-

legios concedidos ala Iglejia de Zaragoza, en qmlquier a manera dtvidos .

Y afsi m\[mo\Z^defiJl*is>y
oí abjíengais en todo,ypor todo de las opoficio-

eí^0 en qualquiera manera uioictici^u mipiuais.m moleitar, ó impi-

dir hagais , ó permitáis a la dicha Igleíia de la Virgen Santifcima del Pi-

la r,yafu Capitulo, y Canonigosrantes bien con igualdad, y conformidad

de ánimos reípetcis,y obedezcáis en todo,y por todo alas dichasfenteiv.

cias totales, y
coíajuzgada,

y
alas preíentesnucft.ras letras.

INHIBICION GENERAL .

* ¿
'•

i '
. i

«.*./»'''•

.< o Demas dertofc^orMimos en la forma,y manera arriba dichas, y

cxpreflamete queremos,y madamosfea
inhibido a todos volotros»y

da vno de 1 os fobredichos,a quienes íasprefentes nueftras letrasle dirige

y en efpecial a dichos Reverendos Señores Capitulo
, y

Canónigos
.

. S'fr]fíí

a

de San Salvadnr.v a cada vno dellos principales en contrario . y

*. t

,o De otra manera,fi acafo todas las cofas &rribadichas,y a cada vpa

de
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de ellas.fcgnn qavofotrcs,v adíes, v a cada vnocJe vófetros, V de clíos,

er común, y en particular coca,
\
pertenece no cupiereis", 6 cumpliere} y

lates moniciones e inhi bicic nes ruefíras, o por mejor de?ir,
X L . .

'

c pcao , o alguna cola en
A A • «

, P .

acftosmard;

i reix'Jces, ciie en quaicr.... - .

I,rñ^n?'
bar,19artn ia cxeaici™ de las prela res nuedras Ierras, parncii

-1

e centra cada vno con monición Canónica,pronunciamos (ente

<inalrf*^
rm

-
nÍOn : Pe >-o contra los Capia, los, Conventos, y

Colegios
H leiqiiiere q en ellas colas por venttu a delinquieren, v en efpecial con-
tra el dicho Reverendo Capitulo de La i¿lefia de Sa Salvador de la Ciudad
deZaragega promúlganos cerfur as de fufanfian h Dividís • Y contra las
Iglefias.Morafterios Capilla, de lo; m.lmosdelmqudes entredicho Fcle
fiaUtco : y contra los I rclados mayores , ó los K evcrendilsimos SeñoresOb.fpos

,
pr< mitigamos penas de entredicho del ingrtífo en las Is-lefiasPero .ofouosl liiftr.(Simo*

, y RevererdifsimosSeñc res Arcobilpos
, yObiipps PobredfcHos,tan (c lámeme exceptados, a corer.es por reveréciade vuedras Pontificales Dignidadescontt tupiamos er efia parce firo„

SSSSSE.*
d“M ÍT* *A£¿££tasperionas hi2icrcis,con dicha moncicn Canónica de feisdiac nenhibimos en ellos eícritcs el ingrello de las Mc-fias Y fioft- ’ JTpor otros íeis dias a losdichosleis inmediatam n le }/

,eñeemrcd^
fobre vofotjrs.con la mifma monición Cañe nica én^'^r^-

‘

tuvicreif

pendemos a Divinis.Y fi en dichaslcntenr , j
cl*os eícrlros °s fuf

por otros feis dias a los dichos dozc y fufPenCi
‘

cidos de coraron permaneciereisdio anal n¡
e ‘'gu^cs, endure

a cada VD0 dc úteros en ellos elencos
, cStdkTa'’í^ * I°

íütr0S> f
de,de aora,como por entonces

, y deftle entonces
“ °" Canon,ca>

nuamos con fentencia de excomunión.
’ °f>or aora aPrCr

Com/ss/on para la sxecvcicn.

chzLoLTlt
0 a

r

haZ
f
r 1" ad

r

C

n
tC h exccuci5 *• las cofas arriba di

la Curiad P r mete afsifttr.poreílar ocupados al prefence en

cada
Romana,con otros graves negocios.POR. TANTO a todos ,y

q^wowa partr
U’Cia

n 9udadcs
> y Dloccfis arribadichas , ó en qual1

•

en tenor de Me*,con dicha autoridad

ta que nos pareder!
n ' eS,C°n

í

eten:
l

ascl' ,T,PIidaméte nueílras vezes, haí-

nordeSrr*' 3 los Vialcs
> V a cada vno del los en te-

tercera v neremn*/iria!^
erimcS

* ^ amonedamos por primera ,
ícgnnJa,

> ,
perempt r amente ,a ellos,

y aqualqtiiera ddlps envircucj de

San-
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Santa Obediencia,y fopena

de excomunión.con rigurofo precepto man-

damos,q dentro de tres dias defpuesde la requema, en fuerzadejas pro-

iences hecha a eIios,y al otro dellos,inmediatamente hguient.es, los qua-

les eres dias feñalamos a ellos,a qualquicre dellos por toda dilacio,y

mino nereniptoriq,y monición tie lacaufajpero de tal íuerce,que pa

^vecLicio i deltas cofas,el vno de vofocrós al otro rxíeíperefni el vno por

dotro
íeeicufcperfunalmentc*ayan,6^ otro dcílosf- ~ ‘

C1
. . i córesete* lermc

les eres dias íeñaiamos a eiios,* q“*iquiere deíiospor toda diiaao,y ter-

mino percrnptorio,y monición de lacauíaipero de tal inerte,que para Ja

execución deltas colas,el vno de voíotros al otro r,o eípere,hi el vno por

el otroíe efeufe personalmente
vayan,6 e l otro dellos vaya a todos volo-

s fobredichos, á quienes las presetes letras Ejecutoriales, ó el prese-

ra nroceflo íe dirige, y a las pegonas,y otros lugares,dc quienes, y en do-

, indo v todas las vezes que rucre convcniécia;y eítos nueílros pro-

¡í v codo Jo en ellos contenido os lo intimen,ini¡nucn,
y Almete Pra-

curen publicarlo a vofocros en común
, y en particular. Y afei ntümo ala

dicha íglcfiá de la Virgen Santifsima del Pilar , como efla dicfo, antigua-

mente Catedral,en la qttal eflavo primero la Sede Epifcopal de dicha Ciu+

d*d$.C^, v en el mi fino eltado liépre ha continuado,^ a fu Capitulo,y Ca~

n mizos de la tal Catedral,co todos los pñvilegiosjerecbos,honores,prerro-

gativas,y preheminencias a la Iglefía Catedral de Zaragocés en qualquiera

manera devidas,tengan,repute,y refpettivamete reconozca,y tener,y repu-

tar,y refpetlivamente reconocer bagan,y permitan,de talfuerte,y manera»

que efTa mifma Iglefla,como mas antigua ,y aflual Catedral aeU Ciudad

de Zafacoca con la retención délos derechos de Catedralidad^^fl con el

o*ozo del s privilegios a la iglefía de Zaragoza cocedidos, y i« Capitulo*

y Canónigos pueda vfar,v gozar, lin mas dilación,opolicion contradicio ,

y

dificulcad qualcfquiere de dichos privilegioSyhonxres,prerrogativas, pre-

cedencias^ preheminencias,y de todos los derechos por razó de mas an»

tigua// adual Catedral. Y también los amparen,y
detienda, y

amparar, y

defender hagan,y procure dentro los términos arriba dichos, de ias aP??

hcione$,m >le(tias,c6cradicciones,éimpedimetos qualcíqmerc que
ia^

aora por dichos H everendos Señores Canónigos, y Capitule» de ag

de San Salvador,principales en contrarios la mifma Iglctia c
dicha

SantiJ'simaM Pilar, y a fus Canonigos.vCapicuKprinc.pa
« “

ca(¡on dc
mas antigua Catedraítdad , y otras cofas arriba dichas , y p

ellas,han íido.hechas,y carfada,,, en lo eftiloM'
Ptofigntn di‘vtrfa¡claufulai tquemJon

jaj/e(raJ ,f Signa-

Je aquí a lapagtna 66.yenella concluye tonta aa a

tura,allí» , Anoftolicods las caulas,a do-

1 a t>ada
;

cn sf , cdr0 en
n¡cU por la mañana a la hora de Audié-

de fe acoftumbra
admimdrar juft_

| eftá,amos femados en el Tribu-

* aC
f;;tddNaamienco de Nueltro Señor lela Omito mil feifcie-

nahen el^no c

dicCi0n onze,atresdel mes de luho, al ano

tos y
cll’d

|

p" jih'cado de mieftroSantifsimo en Chrifto Padre Alexan-

tjnarco del
rov¡dencia Papa Séptimo,defte nombre

pitando allí

dro,por la
1 Vicente Cicellio, y Ricardo Gerardo ,

Notarios de
prefentes *oS

^p0 fto]ioo de lascaiiías,y Efcrivanos públicos,teítt*

glíllamados v
efpeciaimente rogados para codas, y

cada vnas fiasco-

fas arriba dichas»



1°
t r por qaanio yo Pedro Franrifconio Tudertint>,NoUr¡o del Sacro Pa

¡acto Apofiohco do lasca,,fas,fai rogado acerca de lofobredicho : Por Causo

firme ojie prefente tn/.ramoneo de letras Executoriales
,
por el fucejfor dei

quondam Laurencio Palduno,antes Connotarlo,? requerido publique,&c.

LETRAS DECLARATORIAS.
DIRECCION.

13 C ffn r
Cc

n°’
Rcferendario de ambas Signa'Liras de fu Swidad,

ApollXl 1 ° ydor
> T decano de las caulas del Sacro Palacio

-.L
,

' e
J* Sagrada Kota iVomanaduezComiiFario de la caula,

y

1 e?
S ’ V PaftC* lntratcriP«as,fubrogado en lugar de A [nato Dunozeco de

oable memoria . Oecano ane fue mientras ?wiA de la Sagrada Rota
, yIuez ComilTariodelacaufa.y caulas Jichas,por autoridad A polloUca.ef-

?
CC,

pVií,fe^pl^^
ll

^’l
QtC

r*-l

0m^raí^ l;>*^ rodos,y cjualcfrjuiercSeñores^ba-

^
eSt

c r ’ PJ 'tos, _)eanes,Arcidianos,Maeftre(cuelas,Chantres,Tc
forero anomgos, Curas,yno Curas,Vicarios perpetuos, Altarifias

p ‘
U*t' rV ^‘e^* s Parroquiales,o fus Lugartenientes ,} ales demosPrtsbtteros,Cler,g „,j a q,talefqunra Notariospubllcos, en qualquicra Lagar confisca,do, ,y a aquel,b aquellos,al qual, b los quales nuejlr a. prefenece

^efdfanlla í*

P

refeníaAaiSúcü en el Scñor.&C.
* J "

nido en las letras 'ixecl/oria^eT »
fum ‘ámente el hecho conté-

fia concejsion,dize.
>f c,i ella

, narrando lofucedido defpues de

dos Señores^ Capiculo

C

^v'r
C 'en<

^° a ^'tdias 'ccras 'osd ‘c *,os ^everen-
luílicia, alegando

, y pr¡lc ¡

anonigos recurrieron a la Signatura de
tras Hxecutorialcs^para

a
.?cntc deduciendo el exceíTo de dichas le-

propuefta Jacaufa
r

‘ fu execucion. Sin embargo,
averiguada con madu^2 ?

etí*as vezes en llena Signatura de íuíHcia, y
Execucorialcsíe

triixeífen^

C<

¡

reí°' NIHIL
, y con ello quifo, que dichas

chas letras ExecutoriaIe< ,

a dcvida execucion. Y deípues intimadas Ji-

gos de la Iglcíia de San Sal

c8*tlItiamcnte a los dichos Capitulo, y
Canoni

mente ante Nofoeros
Vador

> y reproducidas ccn fu intima judicial-

tros el Uuítrc.v mnv p
°mPa?ciocn

J
uizio legicimamcnceance Mofo-

Procurador reforA;*,
VCrcndoSeñor £>on Miguel Cetina, Principal ,y

lo,yCanon¡i^:?^“A,M dÍch°S R^erendos Señores, Cap.«-

y Pidió con inftancia ™
^ d

?
Sm,a MARIA del Pilarfus pnnc.pal«,

cíaracoria contra loe ¡3
ue Pr°firielJcmos,y promulgaCeinosfencecia

-

Igjeíía de San'salvad?
evCr

.

endos Señores Capitulo
, y

Canónigos de la

dientes.c impedíeiues^'"
0

'
01^ cn contrario

, y contra °‘ r“ s ‘'’‘

otia .

!«>y entonces N O S CAn? í^
er cbedecido dichas letras!*

dicha Sacra R„ta lur, <i 1 OS CERRO, Auditor , y ?ecan0 d
.

c

fticrolegitiinamep £e
’ redicho.yComiíTarioftibrogad0 >

cua os
!
,ri '

* mámente ante Nolotros,
y de nudtro mandamiento

los muy
J\C-



é

I

M

lomana » v Procuradores de los dichos Reverendos Señores

Canónigos de la Iglefia de San Salvador
, Principales en con

-

tiaiio , Para *l
uc moftraJF’ n aVer ^'decido a dichas letras Executa-

ríales ds i

*

Re>/¿»,por primera,fegunda,tercera,
y quarta vez,y dada abir*

dance dilación, y
pidida Cobre eíio Declaratoria, difputa

j . a , «..rmnefta. v aviendo informado entrambas parces

rtawsus i* r---: .
' r>

,

dance dilación, y
pidida Cobre edo Declaratoria, diputada en la Rota la

duda propuerta, v aviendo informado entrambas parees
, y

rcfueltcfeeo

l or ¿c ]a Declaratoria ,
como Ce contiene en la decisión por NoCocroS

extenía.cuyo tenor es el íjguiente.

jjEClSSlON D6 LA SACjKADA ROTA
Romana de 5 . de Julio de 1

6

6o. en la caufa de la

Jatedralidad de Zaragoza.

1 5
Pedían los Agentes del Capiculo de Santa MARIA del Pilar,que

fe concediere Declacoria contra los Canónigos
, y Entredicho contra el

Capitulo de S.Salvador,porque dadas letras Executorialcs, 1^- canoni-

zadas por la Signatura,en fuerza de cofa juzgada, con comulación de ce-

furas, y aviendoíclasprefentadocapicular , y períonalmente muchas ve-

zes,y en procedo reproducidas,y guardados
los quatro términos acol u-

brados, no moftraron la devida obediencia, como es jufto, fegun lo que

dixo Felino en el cap.adprohandumynu.G.de rciudiciy Vejlrio tn lapractt*

/¿¿.i.w/^/f/>0.0i**i5^1osqualesfiemprehafeguidola Rota.
f

r y, O.tff r IrVtw.v.J r wjr r V

«

.i .cap.vittm.niuiy.a los qualesficmpre ha feguidola Rota. -

1 6 Y que no aprovechaba ei ofrecimiéto Verbal, que hizo en el día

de la información vnode los Canónigos,de San Salvador,en nombrepr

pió, y como Procuradordel Capiculo,diziendo:Que fu lgleha,y
^

ha eftado,y eftá aparejado, y aparejadísimo a obedecer las lente\ . *

tales,v
poner en execucion el Decreto de exequendo, hecho a 3

.

de lójS.yaCumplrt.y obfervar todas,y cada vna de las colas, que

,b«. i-sSz
r^efeélo principalmente Ce han de atender, pues por -

•

tC
vnlican loque las fcntencias declaran en breve, como dtze Vtjbnm

l níarriba en dicho cap.vU.nu.i6. nofubfift.endo el que lean exceísi-

nrmie no contienen nada que no pertenezca a la Catedrahdad,co-

°odc^las
mebnas letras Executoriales claramente (e conoce.Summo de

no de l as m
os del declarando las fentfcncias R Otale s la mas antigua, y adual

^
1 ^

..
. d cn f^vor de la Igíeíia de Santa MARIA virtualmente

Atcdt& l

~.
fo¿j0 fe ¿¡ por extenfo en dichas Executorialesfe declaro con-

ompre en

e¿jraHdad.Como dixo la Roca delante de Coccino de bue
ecutivo a iaou" y
ia memoriadectfsm

i^nu.y

tí

CLexskf /i

'

¿a

r ñ
^eu. i*.

¿¿
(* fUt 'jÍLa

J
&ty,

„ Á
'Jp <x¿ei^ct~es reu/\



<- i. ./

i>'> Ifc
'

'

19. Y aunque las decifstones.que precedentemente fe han hecho eh
ella caufa.habUn t anlolamcnte en algunos actos de Catedraüdad en fa*
vordelosdel impere. tefe deJuxetaxativa ,/»*«»/•

Salvador.de que la Igletia de ¿leíTTí T í* a f fr,„nj o. ,
5 »aue ^

q

Llccj aje p rlvac| aíi e j a Ca-

ithDrefsionlL'L^f
1° *c *unda en ellasqueprobada íi» primordial

m^prefs on baítafob.H topara fu encera retención, y continuación

Verbal nnanS^
1 °’P°rque cntonce s finalmente íe admite la obediencia

íoprecifo vDolir?

0 C
p
re^lllCre,c

l
Ue ^ con^ena^° Cdmpla algún ac-

pretramemefe CÍl° rc re^uiere ’ ?**"!
d°nde CX ~

conozcan laM eí ;a a . J
C^Plc

^
lo >y Canónigos de San Salvador, que re-

dra!,y cenoin^ .

d “ S*n*« M ARIA
, por mas antigua , y actual Cate-

P+iviltaifS
J2can a ru Capitulq,y Canónigos , con todos los

*aíj2‘s?w«ssaassasg»**
í»

*',S" Cí'/»'» Wfc* Cano,„c*tUísTm AIarZ,
Ve -

gmatta»» «5ss£a&
pendería .Wr»

3Í

C1Ur° dd t,c:nPu ac°^mbrado rf!
ai Yloquemasaprieta.es.q.tehlzierondosprocefsionecuo

.en los metes de Enero, y Febrero del Corriente año. Nueve S lí
ks

fin aver convocado a los Canónigos de Santa María w f'

-
"’ »}•

el mas noble, y mas honoriHco lugar,como tenían oblación
''°r CS dad<J

de la mas antigua,
y continuada Catedraüdad v fe<>an i c

’ P°r
,
razon

mandatos de la Sagrada Ilota, nuevoSuL]02í
*^ IüS

h3JS&2SU5S2ÍÍSSStó* •«»»*.

m ¡o de 16^6^oncordtawer.ktvlttrtusdtfponemi
¡ « e„«» breftneia

fiero poíTcívat ‘^ 8 § -'»w fí,aw «* ?«».Porque de aquí le in -

qual nofe toiédteí'T-f °í del tod° Contraria a la obediencia ,
por lo

atiende qualq.úer?ír"a
del *nct,rfode >as cobftrasypara cuyo efedo fe

conocer el animo de n„
e

1

a,
y

<
dua l cpfierado >del qual le pueda argüir

, y

yicaria A 1 4 .de Maro dTí
áeC
Jf0m0 rclPondlola

Rota •* Cot
°T"‘

bono,entrefus ¡Mprefas deeijí^T”^ el E>”"’'»‘iJ”m‘fCarí,eni‘ °“0'

24 El qual es tanto mas deíX'bíe,quanto |as pci f0,vas fon Eclefiaf-

ticas



i niiaks más que otras eftán obligadas a obedecer al punto, y con
t,ca9>

' l a los mandatos Recales,6 pe? mejor dezir Aportolicos.O-»
teVCrZrZm\ d¡Jl¡«. > 9 - /- Rota delante el dicho Emlnentifsimo

Otnbono^

’j _ , ml ,jecif. 1
96. »»•?• tes? y contra el mclmo Capitulo, v Canom-

foíde San Salvador, en ¡acaula Cafarauguftana, de las dlftribuctonet , o

atentad*!* ' 3 -* Capiculo de S. Salvador fe deducía percene-
2
5

ierop 4 .P
muchos actos en fuei$a de cranfacciones hechas

ccrlesprivactv
¿e Santa MARI

A

iy de lasfencenciás fobre ellas pro-

con los Canon » muchos reditos
,
que a ellos en particular fe les han

feridas,v
'

c

‘

anco j¿ re folvió por los Señores, quefe dé Vedarato
concedido:

Entredicho yft dentro de *vn mes no obedecieren ,admi

"'tííSSiV./, MARIA SO, a TODOS IOS ACTOS

eldreebodelitlgar^DESPVESDE AVER 0hffffuJe dre-

tiva canonización de los dichos alfós,y réditos,que pretenden,/g

shoprocediere>vtr*que>&c>

CONTINVACION DS LA NARRATIVA
de las letras .

1 S La qual duda a inftancia de los dichos C0Mrario,

éulo, y Canónigos de la Iglelia de San Salvador >Pn P
vez pto

puefta»

que de nuevoinftaban fer oidos en Rota por n°fotr
, ¿oiri0 {c vi:

Jos Señores C'oauditores nueftros perfiftieron en lo d
tenor infraf.

en ladecifsionpor nolotros juntamente externa > t”*

eript0
-

„ * ROTA
T>ECISSION DS LA SAGRADA

Románale 10 . de Dezjembre de

Catedralidad de Zaraza.

, _ Se refolvió a ‘j.del Iulio paflado, de San Salvador,

Jt
7
ra los Canónigos! y

Entredicho Xe/utoSíes defpachados por la

(¡no
obcdeciandentro de vn njg0s de &i»W

f a iadedar Declaratoria

, - Se rcfolvi¿ a 5-dcl Iulio paflado,^
e

e^capitulo de
San Salvador*

17
• Canónigos! y

Entredicho defpachados por la

•cían dentro de vn mes a los
Santa MAR lA del Filar%

, K ota,admitiendo a los CanonlS
jq a ja lalefla de San Salvador

^«ntnliffiHT£52» que pretenden ,
como de drechoproce-

Jiere.
. nd0

fefobreellosotravezventiladolacaufa,eftuvwrolc«

18 Vaviend^Jo
>
porquc fc guardo todo lo que de eüilo fe hade

mardar,ylós
ofreció verbales hechos» laCuna por el epo^

.



< Donigo Doclora I,en nombré propio >y como Procurador del Capiculo de
an babador por muchas caulas han parecido iníulicicntes , v que no íe

han de admitir.

29 Y lo pnmero,porque el vno nohaze mención alguna de los Exe-
Ciitoxialcs fctr con el erróneo pretexto de exctjfo ,

que nofubfifie , comofe
afirmo en la precedente decifsior¡\\ el otro idamente contiene , Cj los Ca-
nónigos quieren obedecer a todo lo que la Rota declarare con exp^cf-

faprefsrvativa en aquellas palabra$:r^rW*/ aquellos que afu IgltfsJ,

/ Capitulo competen por drecho de particular privilegio ycontraffo,,tranjac-

ClonesSentenciaSyyprefcripcion auninmemorial , hafia quefuere por la Sa-

era Rota declarado
. Porque elle genero de obediencias ,

hechas con

,

ejlos actos,y refervasfon del todo capotofas,y muy peligrofas por no eneami
narje a otro q a burlar el efecto del mandato Retal, opor mejor dezir Apof-
tolicoy como fino tuvieran fuerfa las cafaras,o no fe les huvicra de obe

dccer,fino en la defnuda , y (imple denominación de Catedrahdad, o en

les afosque lespareciere a los mifmis Canónigos cotumaees, lasqualcspor

Jodichono aprovechan ,corno reípondi 6 bien la Roca delante de Peña

en la decifsion 88 1 .num
. ^.fegun la imprcfsion de León.

30 Lo íeglindo,porque Jas Hxecucoriales contienen hecho po/icivo q
le han de cumplir los condenados en aquellas palabras : T mandamos en

quanto a dicha Iglefia de Santa MARIA del Pilarle, que al Capitulo ,y

Canonizos de la tal Catedral lo reputéis , tengáis , y refpedivamente reco-

nozca" con todos losprivilegios ,
drecbos.bonores.prerogattvas.yprehemt-

nencias de qualquier modo devidos ¡y quefe deveran a la Iglejia Catedral

y afsi no bailan los ofrecimientos verbales , lino que fe re-

quiere ReahvadhTaJ obediencia,como a masde lasdeeiísionesen la pre-

rn ien re alegadas,lo prueba Merlino en la decifsion 48 1 . num.i

.

Y como

r de cofa q tiene craclo fuccefsivo,<r.r necesaria en lo venidero con.

Y
Crate

r,^fciva obedierreiá$urato decifii 6 %.nmn. i.&in /ílexandrina
tmua,y 1

Enero de 1 64 y,.delante el Reverendo Padre
ty Señor mió

penfionts a ligue
. j,

,

f

importancia el quelasfcntencias nocomprehendaco -

r
3
r • ) Tnn^o ello SE NECESSiTE DE LIQVIDACION

^qullTWVrecediendo,nopuedan
los Canónigos de S. Salvadorfer redargüí -

% , ^ . n ,rmié conteniendo general declaración de la mas anti-

r.

r (LfjfafflfndrMad deO

W

" de

lo, conque vienen en necefarja
~7¿C dJMid*d ¿'clarada 1 aunque a la letra individualmente noefttn

exp JJ

W (*%ue deJ°
Cí a C

,

XP'ffCrfL ícn
d Trrt ut:^

,s

todo contrarios a h P“?» haf '^d hos
«‘

U otra dtóffion fea,
* m3S

>ara morir el Rsusrendij

A*



•

.
...

l<>

ñmn Arcobiípo de Zaragopay declarado,que fino recibía el San[simo Via -

[ erJfhlopor evitar tjcándalos,y difcnfiones
,
que por venturafe ortg n

IZLeflasdos Ulefias. Los Canónigas de San Salvadorfe opujieron.

T¿* prote/lando,que eftavanyfe hallaban en quafi pojfcjsio de rmnijlrar•-

ifT/fs Arcobifpos.qitc afu tiempo avian (ido , como mas largamente coí-

ra en el Sumario de ios del Ptl*r,num.i. ^ de donde tanto masfe aume

uretra, vpó/itiva inobediencia, y fedeven reprobar íemejates otre-

cimieot\osfsegunía
glofenel cap.dúofune 9 6. diftinttione .Merlino en la

duba dec^*‘°£^ larepecida cxcepcio,de que muchos actos de Cátedra-

~f r eoecen privativamente a los Canónigosde S.Salvador
,
por las

lida
raciones,ícntcncias, y prelcripció aun ¡inmemorial, porque

ju llamé
tra

”.
ja otra dccilsion fe refervó a dichos Canónigos c! drecha DE

UTJGAR.DESPTESOÉAVER OBEDECIDO,por la pmativacauo-

nizacion de dichos actos pretendidos ,
porque ti ene» ’ az/^

daJPOR LO TANTO EN TODO LA HAN DE OBEDECER AN-

TESOVE PVEDANSER OIDOS,y en verilicacion de nuevosdrechos,

leg.peremptorias.Cfent.rcfcin.nonpoJf. y la ley i -C-d< iurts t * fu i igno

ra»tia,Cuputuq .decf) 3 -«-'M -t»'-
' -Andrés deafjM«-7-

3 < Principalmente.cn orden a lasi
«anfacoone* antes delia ce ebra

das,como ellas no pueda deducir(e|defpues della a de evttarju obe

diencia,C<?/ír.en la dicha 1 .

1

.nu.yver. Premtte «A tvtdenti» >

„o d'cif.i.bzxo el m. i .ver. Máxime,quod exceptio de trmjSiombus , l*>

Uotain rccentiorib.decif<\\ .nu.y.par.q .

?6 Mas derrámete,porq codo lo que debaxo pretexto eprt

tiva quaíipojffsion.aora tambiénfe deduce en las precedentes infanciasJt
^

vre fe ha alega do,ypor la Rota ventilado
.y reprovado ,

como pleni sim

mente fe ve en la decifde Coccino.de buena memoria in rccettort

^

a
^

>53
.part. ¿'delante de Bichio.de buena memoria aix.de ¡unto e i 5

de Mayo de 1 6^6.y enmiprefeníiaa fj.de Mayodei «5»-
. ¿ec \irac0 .

37 y aunque Jodicho «bailante para
endfdosdel prefen-

rja,
por nofer la particular dtfcuísion delosaJospr^^ moffrar el

i??

..a,por «üí« < a Parcic;^
r d

f
u,s‘°" d

c a^ mo„rar mar el

tc calo, no ohílante eflo a mavw abondaucia,K^r^
|as tranfac-

«m/
del Capitulo que rebufa obedecer^ ¿(duales

. ypor

cionespor carecer de beneplácito Apoftd
f tJfaa,ombut.

lo tanto, no obligan a los luceeíToresr^
,

a mas dello pade-

3 8
Y q»c mellas,n, Pasíemcnciasarb.^,^^^ IgM1a de l p¡.

cen vicio de
nulidad por el ddee \

fto jicaí corno lo afirmó la Rota

lar
inmediatamente L1Scta

. r
,
gantes del num. i .par, 6. rwf«. ; w»

¿ Mayode i f¡U-non °bM)nunca íe obier-

prefcnctaen efl*
obtenido en

j
uizio contradictorio en la Roca

varón,
aviene o

jQ ^ uc
dev ia gliardar directamente contra

muchos maJat
n j as niiímas

tranfacciones,y íentencias v
como confia en di-

lo contenido
e

g .g.ii; i2.fo» /w dos figuíente x.

cbofuma
r̂^c a ja verdad la obfervancia fe excluye por folo vn a¿to di-

3 ^
ínrme.



torme.Ri.id en ladecif.i i i.num.^.-verf El vnicutpar.t,recent.

Y

cedandoU oblervancia , no íe puede alegar el beneplácito prelumido , Cocán» de

oZbZdnif.Zo.nuÁ\°.'

'

”•"****««'<* Zmincntifrim» Cardenal

dst'ciertoTaítw qnnfifoffefsitn privativamente en or

j tiemnn ante
¡ lmProt°ablepor los piey tos que entre ejlas lgleftas

l
/• •

penden fobre la omnímoda unidad en lo tempo -

oneWmlri
U C

°\

l

-
Cmra rtu""o de toáoslos dreehoi de Catedralidad,

naimbiadaaVauloV J
(

f°
m^,on ,Ut a’“> 1

5
36.num.jj la Epif.Diocefa-

tirna Comifii 0„ Rot VjJ
a”t ‘,^emg,a *ño 16 '4•> 1615««m.u.y la vi-

contiene,que por la (
' lilTdd Pdar'^'/

1 , C" todoS !os<
l
ualesfc

mente aver retenido^retener todos tfrí‘‘hTd\CasTfd^A T'á
'

para la improbabilidad de la inmemorial relnlr ^ f
edra^dadiác donde

41 Vna la imposibilidad de hallar tclWde » ^
antes de movidos los pieytos puedan depoffa’r de v\i\?a

S anos’los guales

inmemorial./;/ Car^e*^^«^«o^<-^7o7
S

.Bu!6|/4 ¿|jr

<

|

Ua ' C,rC'uye '*
f^.2é

5 .n». 1 7 .parí 5. ¿r i„ Calagurritanadreímarum dJoccon^T'/rde 1 654-enm, prefenc,a,baXo el §.Concordia autem * lul,a

Cardenal Mamita dtcif^y.numb.£/cI^S ® Priva«v*-

«

3:&i»reeemitriUecif.w .nu.it.par <

Sera
¡lh,no decíf-4ib.na.

. 44 Ni relevan los teítígos referidos én#»l c„„. • ,

.

pitulo de San Salvador »»».i.que depoíTan f/?*
?7° a**tc

\
on*l del Ca-

¿¿/a jurifdicion quafi Epifcopulen laSedwJ*^ *"Pr*>*1ivo excrcicio

Capitular ,aun de de Vicaria

/^«¿.pendiendo pie yto en laKotaJin letras remiT m!
Cxa™lnados

de parce, ejioprecifamente fe articulodelalud?^ V fl,

^
ci

í

acion

memona,»«.4^.y ¿.artículos víe neob i f .i
. Dunoceto , de buena

Jibilidad de ¡aprobanteirrcUvancuÜ^'^
1^ *T

U
*V°t

decifhecha enLpreLia a hTmwTT* ««probada en dtcha

folucion tomada primero^dclanteel^ímcc
5 ^V™**™*'

rio
4
dl 7

^‘°bfta Cl drCCho P r‘vativo de ¿«mar,pretendido ea el territo-

ác Santa “}
blC

? i**
311® dccretado a favor de la Iglefia

mano en lat recenciLee
>C]’a.‘t

CC,J-<Í! Ce^ino^j.nu.y4.par.^.recen1.Mol-

1655 *§-fac**ltas erigcn¿i

ff/
*'

‘

1 77 *nw«¡f.6.p4r .6 .y Btchio enii.de 1unió de

r 46 A masdeftoaoSf^ri^ • j .

; ’
r

, „
Pontífices de las donaciones a ,. i?,

dc Ias aniones hechas por los Sumos

res pías,fe difuelve fácilmente a
°Í

Reycs^ » Y Je Ias fundac,°-

den,íino losdrechos,ó corporales
ios ¿cV*ilar no Preten

"

‘ >o incorporales, que cllap anexos,o co-



nexos, y
dependientes del drechoCatedratico

, y de lá mífma Catedral!-

dad en los dos Cabildos, como en vn cuerpo formal vniti vamence ccnte*

4.7
Empero las demás cofas independientes de la CatedfalidaJ ,no

fon comuncs>ni íe deven comunicar, porque puede a ía verdad verificar-

le juntamente, c]
a cerca del drecho de la Cátedra

, y de codas lascólas q

del dependen hagan los dos Cabildos vh cucrpoformal
, y en lasdeinaS

colas lean dos Cabildos, y dos Igleíias diíüncas,
y feparadas , como origi-

nalmente refpondió la Rota,delante EeñaJecif.S^^M.^. in Aretinavnio-

a 2 JeJunio de ti 1 .de Abril de 1647 .debaxti

i « ñeque dicatarjelante el R everendifYtrno Señor Terracinen
¡y i Je Ju-

lio de 161 1 * debaxo el §. nam huiufmodi ,
delante el Emtnenrifsimo Señor

Cardenal Gorrada >y antes delante el Etmnentífsimo Señor Cardenal Qtto-

lono detifq..num.n .y 22*Y aísi.&c.Aviédo informado vna, y otra parte;,

CONTI NV A LA NARRATIVA DE
las Letras ¿

4.8 Defpues dedo,reiterados dichos términos,y no aviendofe moftrá

do obediencia alguna a dichas letras Execucorialcs
,
por pane de dichos

Reverendos Señores Capitulo, y Canónigos de la (gleba deSa i>a.vacfor>

atendiendo por lo dicho dicha petición íer juila
,y conforme a razón, y q

íc deve afentir al que pide lo julio > citados primero legítimamente par

lo infraferipeo ante noíotros, y de rueftro mandamiento los milmos -

verendos Señoies con la autoridad Apoftolica a fiofotros cometida* d¿ 4

en efta parte víamos de voto, y confentimiento de los Señores Coáin tc&r

res ructlros,guardado lo que de drecho deve guardarfe en el día 27.

mes de Abril de 1661.proferimos, y
promulgamos en efecto*1116 ra

tcncia Declaratoria,debaxo el tenor üguieme.Es aíaber*

SENTENCIA neCLARATORIh.
e **

, q Por cita nuefi ra Declaratoria íentencia ,
que de co^Í°,^^

parecer de los Señores Coauditores cntre los muy
la caula, v caulas que anta Noíotros íc han He ° V? TaRA [GLE.

Reverendos Prior.Capitulo, y Vanomgosde la

¿^ Am¡gua . y A¿Uial

sia De ¡>anta_ aria Del
¡ a vna parce,y los Dean.Canoni-

Cate<
Cabild

*
déla Iglefia de"Salvador , de la milma C íudad de Zara-

goS’YÍr
b

.

b | a obediencia de las letras Executona-

jes Kotai
’í QeCiembfe de 1659. ó en otro mas verdadero tiempo Cá

dia
V-I'"e intimadas, v en procclío reproducidas : en las quales entre

pir ni armeo t

njá) que dichos t)eán , Canónigos , y
Cabildo de dicha

íTdhade^ Salvador ,
recozcan rcalnienté yy con efetto a la dicha Igteíia
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^

de 3 <jnta MARI A del Rilaran nías Antigua, y Actual Ca tedral de dicha
Ciudad de Zaragoza,y tengan, y reconozcan a fu Cabildo, y

Canónigos»
con todos, y

caca v nos privilegios,prerogativas , honores ,
prchemineo-

ciasy ^lalefquierc drechos a la fglefia Catedral de Zar acoca ,en qual-
quiere manera evidos.y que íedeverán,eoino mas larga mete en dichas
letras ejecutoriales,y otrascofas^c^DEZrMQ'SipromlciarnoSjíentco-
ciamos,determinarnos,

y declaramos,losdichos Dean Canónigos, Cabil-

d°>Y Dignidades de dicha Igleíia de San Salvador, lino obedeciere red-
mente , y con efefio, en todo,

y por todo a dichas letras Executoriales, de-
tro de vn mes.comadero del día déla intima de las prefentes ,

hazedeta

rííiiii ?
UIC,r otad°,aunque fea íolamence fixandolas a las puertasde

, "r'u
aPltl"ar,u de dicha Igleíia de S.Salvadorpor no aver obedecí

-

,° a dK has letras Executoriales, en las penas de íufpeníion a Divinis , f
de entredicho del ingreílo déla Igleíia en las animas letras comínadas,
donolamente aver mcumdo.y al entredicho del inore lio de lo 1 o-) v
fufpenfioo 4 Dtvinis.aver CUdo.y eftar <u jeeos.y por
peníos dever ler publicados,y denunciados^ por tales mandamos er te-
nidos, y evitados de todos los Fieles de Chriíto, y fobre dio decreta
cor>cedemos,y relaxamos letras Declaratorias para lo íobredicho,neceí-
barias,y oportunas,no íolo en e! dicho, íino en codo otro mejor modfc,^€A MAS D ESTO,dezimos,pronüciamos/emeciairios,

y declaramos^ bs
Señores Dotor D.Raymundode Azlor,Dean,Dotor D. Miguel Amonio
Francés de Vrrutigoy ti, Arcediano de Zaragoza,Dotor D.IVibuel Perca;
de Olivan,y Vaguer,Arcediano de .A liaga,D.Miguel Vrries v Navarra,
r.ior de Santa Cúftina, Dotor D.Ioíeph Alegre,Teforero.Dotor D Va
lero Azlor, Arciprefte de Daroca.Dofor D.frudenciJ
te de Belchue Dotor D.Sebaíhan Poner,

y Cafanate.Dotor D. luán FrS
ciíco Orcau,Dotor D.íuan Amonio Lope de la Caía

, Dotor D Die^o
Alaveco, Dotor Diego GcronimoSala,D.Migucl de Francia

, Dotor Do
luán de Fuertes y

Martes,DotorD.Luis Ezmir, Dotor D, luán Va^er,
Dotor Domingo Cipriano Sanz de Cortes, Dotor D.íoícph Torrero Do
tor D.Gafpar de las Heras, Dotor D.Jcfeph Exea

, y de Scartin , Dotor
luán Trullenc , Dotor luán Gafpar de Periíanz

, Dotor Pedro Gandido
Hernández, Dotor Bernardo Gonzalo de Liria, Dotor Felipe Garzés dc
Marciila,Dotor luán Mancebo,y Dotor luán Marco,

y Valero, Canóni-
gos de dicha Igleíia de San Salvador

, y aqualquierc de aquellos ,
por no

aver obedecido a las dichas letras Executoriales
, concedidas por N oío-

tros,como dicho es,fino obedecieren a dichas letras Executoriales ^en-
tro de vn mes,como arriba fe ha dicho,aver incurrido dañofa , y

temera-

riamente la excomunión,y demas íentencias,cefuras,v penas en las mu-
mas letras Executoriales cominadas, y como tales dever fer publícame-

te denunciados y de todos los Fieles de Chriíto con rigor evitados,como

a aquel oS( y cada vno dellos denunciamos
, y evitar mandamos , T f"b

£ello las letras Declaratorias.neceflarias,
y oportunas , y

cedulones en a

forma acoftumbrada,aísIJnnta , como divididamentedever fer concedí-

dos,y relaxados ,fegun que los cocedemos,y relaxamos no íolo en la tor-
' ' ma
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ma dicha,ííno en toda,S¿c.A MAS de lo dicho, por igual setccianueftra

a dichos Dean, dignidades,canónigos
, y Cabildo en las coilas , en elle

articulo de obediencia de dichas letras Executoriales legitímamete he-
chas,condenamos fu tafacion aNolotros, 6 a quien de diecho tocare re-

^ j

,I1CJ Cün ya dicho, fino con codo ocro me
jar modo,&c.

ASSf PfiO^WC/£ ro CARLOS CERRO,DECANO
DE EE SAGRADA Rota.

NOTIFICACION DS Lo CONTENIDO
en las Letras,a los nombrados en la Cabera ¿ellas.

i ¿7

50 Todás las quales cofas ya dichas, y cada vná en particular, y nuef-
tra ya iníerta fentencia Declaratoria , y las cofas en ella contenidas a to-
dos vofotros, y cada vno en particular lbbredichos , intimamos > infinua-

mos,v notificamos,y a vueftra noticia,y de qualquiere de vofotros, dedil

cimos,y queremos íer deducidas por las preíences.

MANDATO , T COMISSION TARA PV~
blicar a los mifmosy afñ a qualquiere Presbítero¡o

fmgular que requeridofea *

51 Ya vofotros, no meno« , v a qualquiere de vofotros jCoftla

autoridad Apoílolica,ya dicha, por el tenor de las preíentes requerimos*

y amonedamos,primera,fegunda,tercera vez
,

y

peremptoriamente > y a
voíotros, y qualquiere de vofotros virtud de fanta obediencia,y
lo pena de excomunión,rigurofamente mandando,madamos, que alinC

tanta q tic viereis, y recibiereis lasprefentes , y deípues que por parte de

dichos Señores viapiculo,y Canónicos de la Iglefia de Santa /í/ylK/d del

Pilar principales fuereis requeridas,ó el otro de vofotros fuere requeri-

dojeon tai empero,que el vno de vofotros al otro no efpere,ni el vnocon

el otro, ó por el otro fe efcufe:a los yá dichos Reverendos Señores Capi-

culo,y Canónigos de la Iglefia de San Salvador,principales en contrario,

fi dentro de vn mes,contadero del dia de la notificació de nueílra yá in«

ferta fentencia Declaratoria , ü de lasprefentes nueílras letras ,a ellos*

aunque no fea fino íixandolas a Jas puercas del lugar Capitular,ü de la yá

dicha Iglefía de San Salvador, por qualquiere Notario hecha : a nueftras

x\ dichas letras Executoriales,como arriba fe ha dicho,a favor de dichos

Reverendos Capitulo , y Canónigos de la Iglefia de Santa MARIA del

Pilar principales,por Noíotrosdefpachadas
, y concedidas

, y a los de la

Ielefia de San Salvador legítimamente intimadas
, y en elproceíTodefta

caufa ante Nofotros
judicialmente , corno yá fe dize reproducidas,^

realmente ,y
con efeflo en t0(lo>)pr todo,/egun laforma deüasyfu tenor na

obedecieren^ ingrefio de ía Iglefia,
y fuípenfos a Divinis, y
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dcclarados,como en nneftraya dicha,e iníertafentecia,por tales en vuef
tras

1
gle íias ,M orvafteríos

, y Capillas al tiempo en que la ¿vsiíla > y las de-

mas Horas Divinas i'e celebran,
y en ot*a m.anera,en donde >

quan-
do>yfiempre que » onviniet e,publicamente denunciéis, v que por otros, en

voíocrGSruere^agaiSjperirjitais
, y procuréis íer denunciados,

%£?*

_

s

no cW atlJQ en dicha denunciacion
tbaíla tatito,que ¡obre eüo por nofo-

tr
i°r’i

nu
.

eft,ro Superior > tan Jotamente je os mandare lo contrarío. Ea
abíolucion empero de lo ya dicho a noíberos, o a nueftro Superior tan ío>

lamente reíervamos.En fé,y teftimoniode todo lo qual, y
de qualquiere

de lascólas ya dichas,en parcicular mandamos íer hechas,firmadas, y pu
prcrc

v

n
í
eSlPor c l Notario publico inM'cripto, y

con nueícró
lello,mandamos,é hizimos íer íelladas.

DATA DE LAS LETRAS.
j\ padasen Roma.enel Templo de Santa María de la Pa7 en e¡año de la Natividad del Señor de i 661 .indicción u.diaMier^ i

C

de Abril,y del Pontificado de ru«ftro muy Santo en Chrilto Padre y Se'nor,Senor Alexandro por la Divina providencia,Papa Septimo.añó Sc£Um a.Eftando a ello prefenteslos Doaores Richardo Gerardo
, y Francifco Ferrarlo,Connotarios,públicos teftigos a todas las ya dichas cola,

'

cada vna en particular,llamados,ávidos efpecialmente y robados
+

,

Y PM
qUC °áPe

,

dr° Fra"5ifc™<>^ las «ufas del S*Jo fjétoltco,Notario de lo dicho,fue rogado,por el (uceíTord.l j
,P°^

rencio Bolduc.o
, autes Connotario : Por lo tamo ^ V'^ ^ 4"'

Gallefio,Connotario por él efte prelente publico iníl

' Cei,C
j

’ Ciceiiio

de letras Declaratorias íubícr>vi l(lgIli , y Jub%|¿

TKimRO reconocimiento de seisde Jumo de 1 66 1 .Notarios el Dolor Mefcnfo Moles
J Uan Francifco Tbanez, de AojZo.

fínAlaílsÉta UiTUf? C
,

MJ°*U Sant*W- ¿‘I Salvador,,

fe les hir n A A l!**
^atJetras Declaralor¡as,t¡ue rejpefhvamentt

Je les hizo en AJe dtcho mes,y ano,Notarlo dicho Dolor llefdfo .Moles.

oul fiemo °i
0e

i
n,

o
Cab' ldo la Sanra lgleCa de la Seopeípondieró,

dcfde fu nrfm
3 ld° í“ ammo obedecer ios inandacos de la Sacra R ota,

declarandofe
e
¿Í*10tltl?

aC '0n ’ como verdaderos hijos de obediencia , y

v reconocen 5-ír
la informidad quefe les manda,óhen, que tiene»

SalC?A»‘ la Santalglífia^Pt/.r^ormasa.n^

gos,con todos, y cada vnos d/l
G

•

a
1

ra^0ía, ? a
°’Jrcs v prc

bo$a,deYidos,y que le deveran de qualquiere manera,y
ofrecen admuif

a los
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. s -ores priof,y Capiculo dedicha Santa ***

j
°

¡ affos!C$?cdr
aticos,y f*s honores,drechos,

v
preheminencias,cornd

f
Jí

ntici)ceo los Ejecutoriales,que quieren tener por depredados,y cu-

,

co”
n eH0 s Jefide luego, con tfetiócn lo pre/ente,} en lo venidero,

htr in lo m- fmo ,conforme a los mandatos Roíales, concurriendo en

.«¿SU* ocajiones,y cajos pertenecientes a ia Catedralidad , Y requieren a

dicho Notario no laque el acto deda intima
¿ y notificación , fin inferciori

deíiareípuelta. i

secvndo reconocimiento del
mifmodia 6 . de Imio de i 66 \. Notarios

los rmjmos >

Refulla del protejo,,que dicho llujlre Cabildo ,yfingühres
del hiz*e*e*

contra los DÜ.O. LuanGafparde Perifanz, D.Gafpar de las

*
,¿*¡288.

demás Señores, Dignidades,y Canónigos ,
que en dicho mavIlufireCa

bildo ^ hallaron en nombre de todo el dicho muy lluftre a 1
.

>

J*
.

cada v no de por fi,a vna voz dixeron,que no confcntian en as r p .

dadas por diefios Señores DD.D.Iuan Antonio Lope deja CaíajD.

Gafpar de Perisaz,y D.Gafpar de las Heras,antes bie

mo de hecho protefiaron de dichas refpueítas, y
dichos Señores VV-

d¿
Ipan Antonio Lope de la Caía,D.Iuá Gafpar de Perifa^yX^

lasHeras,Canónigos,de nuevo reproceftarb,de todo lo quai^
dcdicho Ca

ñores Dean.Oigmdades.y Canónigos,ató en "0^bfrtlvYr°equirier6>&c.
bildo,como en ius nombres propios,y de por n reipecc i

reB.ceP.0 Re conocí M- 1euro d&

j 5 Je Imio de 166 i . Notario Imn Franctfco

TbañeZj de Ao}&' -

^

m robnU Prensión del Corpus de dicho añofe hizo aU
Esreqwft^' 1 •;

, ¿e ¡a delSalvador.

Santa Jg‘

'

S

Jfrt'Vícñoria,Señor Prior ,y
Cabildo de laS.Iglefia del ?¡l»'s

55
ANT& Catedral Aflual ,

parece Braulio Mendieta,

Primera*} ma*.
corxlo Procurador de los Señores Dean,Canónigos , f

Notario Cauü
1

>

^ Metropolitana de la Seo defta Ciudad,y ante

Cabildode a a
j. original poder

, y
entregacopia a Vlenona con

EMf dicho Procurador,^
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chos fus principales,en obediencia dé los Executoriales de la Sacra Rota

»

revendieron a laprefencacion de vna Declaratoria,hecha ainftancia de

V feñona el dia quatro de l unió -,

6

Otro día mas verdadero , díte teman a

Vfeñoria,y reconocianfu ¡peña,por Primera,? mas Antigua Catedral Ac
tual,con todas las prercgativas

,y privilegios,&c.que a la Cátedra pcrtcne

cen,ofreciendo,que en los cafos,cofas, y
funciones Catedralicias admiti-

rían a V íeñoria, ajuftandofe a los Executoriales , a los qitales han defea-

do,y dcíean obedecer con buena fé,puntuaíiJad,y rendimiento , fin otra

referva,que la que fe condene en las deciísiones de cinco de íulio.y diez

de Dezkmbre del año paíTado de mil feiíciencos y
feíenca,que fon pane

y porción de las letras Declaratorias
, y vienen infertadas en ellas ,

revo-

cando,y anulando ,como lohazen todo loque fuere , o pareciere hecho
en contrario.ITEM dize,que en dichas decisionesJeñaladamente en la

de cinco de íulio fe declara aver contravenido a ios Executoriales
,
por

aver hecho la Santa Igleíiadela Seo dos Procefsiones generales fin
convocar a Vfenovia,y darle el lugar que fe le devía,conforme ios man-
datos de la Sacra Rota,con eftaspalabras: Etqubd magisvrga duas pro-
cefsionesgenerales de menfibus Iannuari),& Pebruarjj fecerunt,noncon<vo-

.catisCanontcis Beat* MARIJE ,
ñeque eis nobihori honorifieamori loco

pr<ejlit(¡,vt tetiebmtur racione antiquioris ,& continuas<* Catbedralitatis
acadfurmam rnandatorum Rote?,

y

en la decifsion de diez dé Deziembre
fuma la obediencia,determiñandofedkla Declaratoria,lino obedeciere
dentro de vnm£S,admitendo Canónicos SanB¿ MARIAi, ad ownes aflús
CathedrahtatisXXPAA dize,que mañana,que fera a diez y feis del cofrie
teje ha dehazer

, como es notorio a Vfeñoria la Procefsion general del
Sanci fsimo Cuerpo de nueftro Señor IefuChrifto,por inhumo de la vni-
verfal Iglefia, y por derecho

,y ceremonial Romano, ha defalir de la
Catedral,y ha íalido íiempre

, y continuamente de la S. Mella'de la Seo
llamando a Vfeñoria con dos Racioneros}

y afsi por obedecer a los E-e
%

entónales
, y mandatos de la Sacra Rota, Cumpliendo con fu oblkacion

llaman,combidan
, y convocan a Vfeñoria en dicha forma para mañana

a Jas cinco de a carde,que es la hora acohombrada
, ofreciendo el lugar

que ledeve a Vlenona por los mandatos Retales,
y fi Vfeñoria,quddob-

fit hiziere lo contrario de lo que procede en ehe cafo, dicho Procurador
en dicho nombre proteja,y no confíente en cofa perjudicial, y contraria
a dichos Executoriales, q da por vnidas las dos lglefias,y mada exer
cer ,tnfimul las funciones Catedralicias

,

loqual eftán diípuehosa hazer
los principales de dicho Procurador, y requiere al Notario.que para ref-

guardo
, y confervacion de fu drecho , haga a&o , ordenada por Braulio

Mendiet^Procurador fobrcdicho.

RECONOCIMIENTO QVARTO BEL VIA DIEZ T SEIS DE
Jumo de 1661

.Notario luán Erancifco Tbañez de Aoyz.

Es Requefia hechapor parte déla Santa I¿lefia del Salvador al Señor

Arpobifpofobre dicha Procefsion del Corpus .

an*



ANTE V.Exc.Excelen tifsirm Señor D. Fr.Tuan Cebrian , A rco-
bifpo de Zaragoza,del Confejo de Eftado de ÍÜ Maeeíiád

,
parece Brau-

lio Mendicca, Caufidico Ciudadano
, domiciliado en la Ciudad de Zara-

goza,en nombre,y como Procurador de los Dean.Canonigos, y Cabildo
de la Sama Ígleíia Metropolitana de a Seo de dicha Ciudad

, y anee Wa
das cofas,haie te de íu pode.'^ohg>na ,y dé] dá.y entrega a V.Exc. vn po
der original refaueme. I H-M dize dicho Procurador,que los dichos fdS
principales! obedeciendo las mandatos

, y Executoriales de la Sacra Ro-
ta.,refpondíeron a vhíi preientacton cíe letras Declaratorias hacíne o :«r
tanda de los Prior , y Cabildo de la Sanca íglefia^Sj^g
comer preconociendo,^ como laSacra liota lomadaJerT a

“

gna,y Primera Catedral Actual
, y ofreciendo admitirla a toda^l^ f

^
dones Catedralicias y en conformidad de ios Executoriales,

y deciDio^**
contenidas en dichas letras Declaratorias.lTEM dize,que en vna dedü
coas deciísiones,que es la de cinco de íaiio, fe determina aver concravc-
nido a dichos BxecútorialesiospHncipales de dicho Procurador

,
por no

a ve i convocado a dichos Prior, y Cabildo de dicha Saca igieíia del Pilar„
para dos Procefsiones generales,y en otra de diez de Deziembre,reíuel-
ve, que lino obedecieren los principales de dicho Procurador

., admitien-
do a los Canónigos de dicha Santa Iglefia del Pilar , a todos los atíos de
Catedralidadydcntro de vn mes de dicha prefentacion,fe dedarán incür-
fosen las ceíuras.ITEM dize,que mañana, que ferá a diez y feisdel cor-
riente,fe ha de hazer la Proceísion general del Corpus,j/conformt a dre-
cbo

,y ceremonial Rom *no
,fe ha de convocar , y ha de falir déla Igleítd

Catedral, y en eíla conformidad ha íaiido llempre, como e& notorio a
Exc.deíta Santa Igieíia déla SgoJTEM dizc,que V.EXc. hadado la obe-
duneta a los Ejecutoriales

,
que mandan celebrar los atíós Catedralicio*

perlas dosiglefiastnfimufy vnitive,
y conforme el Sagrado Concilio de,

Trento.y diípoíjcionesde drecho toca a V.Exc.dccidir.deccrminár.yrc--
folver todas la&c0ncrovcrí¡as,qUcítíones

, y dudas que fe pueden ofrecer
en las l roeeísiones,interviniendo el Cabildo de la Catedral , y aunq por4

parte de los principales de dicho Procurador, fe ofrece no poner eftorvd

alguno, antes entero cumplimiento á dichos Executoriales
, y mandatos

Rotalesa mayor abundamiento^ízenjy dcclaran.queeftafán, y pallara

por lo que V.Exc.determinare,ajuftado a dichos Executóriales ,y man-

datos Roíales en Jas dudas que ocurrieren , y en loque no efhiviere ex-

presado en dichos mandatos,y Execucoriaíes,ofrecen afsi mefmo pallar

por aquella vez por lo cj V.Exc.determinare,fin perjuizio de las Parres, y*

j

dicho Procurador,en nombre de dichos fus principales, íuplica a V. Excj

interponga íu autoridad en efte caío,y en quanto fuere neceííariojcon el

d€Vido refpeco,y reverencia requiere vna,y muchas vezes
5y todas lasque

de drecho fuere neceíTario , «o de lugar a que dexen de execlitarfe dichoy

Executoriales ,y mandatos
Pótales enteramente

, ni que dicha Proceísion

falo’adeotraparte» quede la dicha Sata Igieíia Metropolitana de la Seo»

fegun es vfo,ycoftumbrc, y le contiene en la decifsion de cinco de lulio^

que esparce de los Executoriales , ni impidan a los dichos principales dé
, di-



*£ , 0
dicho Procurador en e! dicho drecho

, y poíTcfsion en que eftan ,
de que

dicha Procelsion íalgádeíiá Santa' Iglefia
, y lo contrarió haziendo (

que

no íe cree)dichu Procurador en dicho nombre de fus prir,ciajes haze ex*

pireílcp diíeótimiento por detenía de los drechóS de' dicha Sanca
\
gleba de

la^Seo Extciitqriales,y mandatos Rétales ,que eftátt preftos,y aparejados

a cumplir,)’ no fe les pueda imputar in obíervancia,cai.iíada por otros en
lo.dicho, y en la diminución del Culto Divino ,

haziendofe ha Procefsioti

con menos autoridad que fe ha acogombrado, alias lo contrario hazien-

dq,dicho Procurador,en nombre de dichos fus principales,•proteda átio

do lo que puede,
y deve,y le es licito proteftar, y requiere a luán urancil-

c°- Xba6ez.de Aovz
^
Notario del numero de dicha Ciudad de Zarago-

<r
a¿de todo lofobredicho haga acto publico , ordenada por Braulio Men-

dieta, Procuradór lubredicho.
* ^ \ « lio j . . f. i ’.r^J . 1* •

’

RECONOCIMIENTO £VIl\TO de
19.de Ifinio de \66\. Notario Antonio del Corral.

fjiirefpucfta de la Santa Iglefia del Salvador. a Requefta que Je le hizo
por parte de laSantaIgleJtaác\ Pilar ¡en el día i6,por la mañana.]übre di*,

cha Procefsion del Corpus.

57 Y fas Dcan,Canonigos,y Cabildo de la Sata ígleíia Metropolit a-
na de la Seo déla dicha Ciudad de Zaragoza , reípondienioala allsrta
Kcquefta en el tiempo del Filero,dizen ante todas cofas,que noconíien-
ten en lo que fuere de pcrjuizio a fu drecho, antes reproteftan en la me-
jor forma,que hazer.ó dezirfe puede a (u vtilidad.y beneficio ITEM di-
zen,que obedeciendo a los Execinoriales

, y mandatos dclSacra Rota,
hpn reconocido a la Santa Iglefia del Pilar

, pr Primera
, fMas Antiguó

Catedral,con Codos tpprivilegios,yexempetones^t por razón de la cftcdra le deven,o pueden deveríe,fin otra referva que la de la Sacra Rota
en orden a los actos privativos,como maslaroainente rnna 0

‘
*

enanchan"
laras

.?
ecl

f
aro»as>P^fe”»das a inftancia de Vleñoria

en vn diadel mescornete.al qual fe refiere,queriedolo aver por repetido
en (manto les fuere vtil.y neceflario. ITEM dizen, „ne |a Procefsion del
día del Santifsimo Cuerpo de nueftro Señor lefuChrifto del dia referido.
eíta covocada de drecho,y ceremonial Romano,

y ha defalir de la
Catedral.como ha falido de eíla Santa ígleíia de laSeo fiepre. 1TBM dí-
ien

»Su5
e^a Santa Iglefia de la Seo,es mas capaz, de mayor edificio , y

proporción ada a losconcurfos grandes,corno fon las Procefsiones gene-
rales^tiene mas^copi0 {0 numero de Prebendados, en el qual fe reprcien-
ta la Cabeca lenahdamente,teniendo los Señores Arcobilpos fu Palacio
junto con el Temple

,

defta s
-
ca lglefia dc]a seo ,motivoS todos

para que
huvieran de íahr defta Santa Iglefia tas Procefsiones generales ,

quando
te ofreciera alguna dificultad

, óUe al prdente cdPa ,°pucs la Sacra Rota

*Süí ttcprejfamente declara,que eftas dos 1glefíaifon una Catedralformal

} manda a ejla-de la Seo admitir a la del Pilar', * todos tos altos Catedral-

COS
f
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Aeádc en la decifsion de cinco de lulio del añopaíTado de mil feif-

XV ’ y
„ vicieñea ,q

por no aver cóvocadoalasdichasProcefsionesgcnc-
CI<

l|

nC
como ceñíamos obligado,por razó de la mas Antigua continuad*

'rJedralidad, ac adforma madatorum Sacr<e Rota

,

aviamosconcraveni-

An i los Executoriales,con que es innegable,que cumple efta Santa Igle-

orando,v admitiendo a V íenoria,como lo ha hecho, y
harafiem-

’ rrSfen.qL.e celia 1er verdad (Calva pace
)
que efta Sanca lglefia

P re,í 1

An orden contrario del Señor Ar^obiípo fu Perlado ,
antes bien,

ayatenim
^ ExC fe fi rvieiTe de interponer fu autoridad ,

para que la
íuplicano

hizic{pe obedeciendo los Execucoriales,y con la. paz,y con-Procelsio
dios pidemofreciendo eftar alo que fufixe. declarare en

í^Tdas que ocurrieren,y folo
refpondi6,que haría lo que tuvieffe obli-

lición fin aver dado orden alguna a efta Sanca lglefta ,
como confta por

ll abo que anee íu Exc.fe hizo. ITEM dizen ,que no íaben,que cal con-

vocación fe ava hecho en la conformidad que dize la Requefta,antes i

tienen por eftraño
, y defiifado lo que ella llama forma acoftumbrada-

IXE'M dizen,que aviendo ordenes de íu Mageftad
,
para que no

rieran ambas Iglefias al tiempode las Procelsiones.que

de cinco de lulio , referido , y aceptadas por
ambasIgk^fcn««lm

embargo acusó la contravención a los Exccutonajcs, po ne

>

vocado.con que losrdpond, entes, yefta Sa^«jglefiafeh
len%„

da a la convocación que ha hecho. ^ 1 1 EM dizen,q e / .

los réfpotdicntes hazer aBo privativo Cathedrattco alguno fin J

vor obedecer a los Ejecutoriales, como tienen dicho i pero tampoco pa

iserlo Víeñoriafondo vna eftas dos Iglefias. ITEM dizé, que de 1° ^
reinita,que efta Sanca Igleíia,no hafaltado a la obedienci a,y man

ai

tos de la Sacra Roca, y que quien ha faltado,y
contravenido a

do Víeñoriaj de lo qual procedamos con la refervacion de los

^ TCC\bi&*

la Sacra Rota nospermice, y requerimos al Notario
!
a PrC;^ ref-

te , y
certificante

,
que no laque dicha Requefta ímmier

puefta.

sexto xeconocímiento de v
f
lN‘

te y ocho de Junio de 16 6 i.Notartos
elDoJor 1 .

' 1
fonfo Moles,y luán Franctfto Ybanez>

dt AoyZo*
^

*: } v x f í • f \jr r.f'(str! r
'I/D V ‘ d U) £J. v . I J '

t
' '

. . .
1

r Ha raíoueda ,
conformandofe cotila del Cabildo , tos

^•D:^deSSclofebíedÍoa J. diasdelmes delumodelano

'

i ^aA Nacimiento de Nueftro Señor lefuChnítode i6éi. Hairtí

contado del.^
C

aiuntado el muy llüftre Cabildode Dean, y
Canomgos

do.convoca >y ^etr0p0i¡tana de San Salvador de la Ciudad de

PW*c. Todo.0®
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-dicha 5antaTglc4ía,S£ de fi todos los dichos Capiculo, hazientes, y repre-

íentantes 5los prelences por los aufentes,y advenideros» capicular, vniver-
íaí ,y

particular mente dixeron,que permitiendo en las reípueílas,que díe-
ronjy entregaron a íeisdei cornete a vr.as letras Declaratorias de la Sa-
cra Ilota,pr dentadas aqtiacrodel mifmo mes,a inftanciade los Prior

, y
Cabildo de la t anta Iglelia del Pilar

, a mayor abundamiento j y porque
conde mas exactamente de obediencia (en quanto fuere neceíTario

)
di-

xeron
, q cjtkn prontos

y aparejados y difpue/losiComofitpre lo ha cJIa-

do¡a obedecer a los mandatos Apofiolicosy Roíales,confejfanfo,y reconoció
do,y admitiendo aU Santa Iglefia del Pilar en Catedral mas Antigua , y
A ual,con todas lasprerogati'vasy derechos,que competen,y competer pite-
en,y ev a »aCatcdra,en la qualy en las qualss cJiánvnÍdas:fc

¡̂/
.T pot

tafito
, pintamente deven gozar de dicha Caled ralidad

> y drechos ambas
iglefias,como dicho Cabildo de la Seo permitirá.

,y hará icomo lo haze) QUC
goze dicha Iglcfia , Cabildo del Pilar , fin perjuro e¿p£0 derecho
v acció robre los actos particulares,relervados por las decife;™- j

*

code lulio,y diez de Deziébre del año paHado de l66o COKAmIi?
1
}'"

trif^imo Domino Cerro, Decano, procesando expresamente dichos re¿
pondientes,q ha íidofu animo íiépre obedecer de palabra, y obras
y guefi algo le ha dicho,ó hecho hada aora,qne parezca contrario,6 ha*ga dudofa la obediencia, no ha fido con voluntad de dicho Cabildo*, fía

"

creer que la intención de la Sacra Rota,fue comprehender en la vrnrr?
lidad de los Executoriales.relaxados en fuercade la cofajuzoadaunciawidos al principio,^foiame„,e aquellos drecbos , d, los guales
tido,avia inferido,, eflablectdtl» Catedralidad A, Ai,kJc.^

.

tiao,ovta inferid eJlMeadela Catedralidadde dicha S¡ntaZXdélPilar en las deafsienes precedentes Y afsi el Cabildo£ eSu/
dedarale embianJo a efte fin a la Curia Romana al Ootor luán Vaeuer,

duda contra a la obediencia en lo dicho* en lo hech;
, lo revocan^anulan

,
para que confie de la. verdadera,real,yfenciüa obediencia ,f

evitar la declaratortaiAnadiendo a masdefio,que
fi alguna cofafaltare en

ejía declaración para la total refignaciony obediencia
, ofe huvierenpueft

*

otras,que parezcan excluirla,quieren que refpcttivamHe lo quefaltarefe
tenga por expreJfado,ylo demas por nopuefio, fujetandolo todo al bcnepla
cito,y voluntad de la Sacra Rota , a cuyas declaraciones eftarán fíempre
el Cabildo, y fus particulares(como verdaderos hijos de obedienc^) cn

conformidad que eftá dicho
, y declarado: Y dichos Dean, Canon xo°l*T

a i do,capiculár,y fíngularméce proceda, noaüxen>ni publiq^f
f

c 4 ec que les ha fídointimada,niíaqLieninftrumento
publico

della,fin efta parición
y obediencia , la qual requieren a mi d.choDowr

llefonfo Moles,Nocari0;la infier ^ ^ d£ dicha Declaraco-

na,e .mima ,m taque traniumpto de d¡cha Dcclarator¡a , lin la prelente

refpuefta,y los dichos Señores DD.Iuan Gafpar de Perifanz,y
Gafpar de

las Heras,y ^rmegol,como Angulares de dicho CapicuJo»dUerou ¡o mil-
r mo



mo que fe contiene eo dicha obediencia,hecha por dicho Capitulo,

bildo de parce de arriba.
y Ca

PROTESTO DEL DOTO R DON jfVAN
Antonio Lope de la ('aUj.e ¡¡ %,de ¡umo de 1661.

Notneíos el IDotor tlepon^o Eloles 5y Iítem
Francifco TbañeZ de Aoyz,.

R eformo en parte el de 6.dé ludio* de quefe bizo mención arriba en el fe
¡rundo R evoTicamientopero [iempre impugnóla comunicación de lospreten
Jos alfós privativos.

. 59 Y el dicho Dotor luán Atonio Lope de la Cafa, Canónigo Ledo
ral de dicha Santa ígIeíia,reduxo fu proteíla

j
que tenia hecha en la for-

ma (iguiente. LO PRIMERO, que no es fu animo oponerfe en algutt
modo a la odedienciadevidaala Sacra Rota ,íinofolo pretender íe d&
en la forma que menos perjudique a eíla Santa Igleíia, y a la vltima De-
cláratoria del dicho Tribunal

, y a los drechos privativos que nospreíer-
Va,v prueba concluyente, que íobre títulos

, y exerciciosíe efpera hazer
por parte de cftaSama Igleíia del Salvador,pára lo quál dize,que fe cum-
ple baílaotementecon la intención de la Sacra Rota ,con la obediencia
K eal, de poner en execticion codo lo que ordenare , y huvierc ordenado
por fus íentericias

, y ton la obediencia verbal precifa.de dezif
,
que efih

pronta a obedecer lo que ordenata Sacra Rotay a cumplir confu obligado

,

quantd a eíta obediencia, íin añadir otrós términos ampliativos en favor
de la otra parce,quanto a títulos

, y admifsion de cxercicio de Catedrali-

dad Atfual * por ventura contra la mente de lo que quiere darle Ja Sacra
Rota a la iglefia contraria, v contradicha vltima declaración ,

quanco a
lós cóncuríosde Procefsiones,y otros ados en que tiene declarado la Sa-

cra Rotá,fe ávia de aver guardado la forma de los madatos antiguos de
manutención, y a lo que como dize referva la Sacra Rota, en orden a la

prueba de los ados particulares privativos, y proteíla cambien,que Ja di-

cha forma de obedecer,fea íin perjuizio de los drechos que réíerva la Sa

crá Rota a eíla Santa ígleíladel Salvador,por juzgar, que eílaformade

obediencia es mas conforme a la intención de la Sacra Roca
, y a la ver-

dad de lo que deípues fe ha de ir probando , y a la autoridad deíia Sanca

Igleíia,proceda,y requiere,q íedéen eíla mefma forma
, y reduce qual-

quiere otra proteíla,q aya hecho a eíla q haze aora, y reproiefia en

infinito de qualquiereotra reprocefta hecha en contrario, fujetddob

todo algravijsimofuizio delUuftrifsimo Tribunal de la Sacra Rota,

y
quenoícfaque ningún ado de obediencia defte

Cabildo, íin ladicha pro-

ceda.
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S E PTI MO RECONOCIMIENTO DS L
tnifino día 2 8 . delunió de 1661 . Notarios

los mifmos.

Refulla delprotejlo del Cabildo contra el del Canónigo Leeloral
,
ypues

ejlenegava os actos que llaman privativos
,
entre tanto que no avia nueva

jet aractonjn e Reconocimiento los comprebendio el Cabildo , y entendió
deverfe comunicar defde luegofin efperarla.

vn °
n

C ^^^^^ildoynivcrlal.y pamcul ármentelo confintieron
y prctcflaron deíta reípucftaiDe todo lo qual.a inftancia.y requiílció dedicho Cabildo,y nogalares del refpeíhvc . Yo el Dotor Ilefonfo y„li
juntamente con el dicho luán Francilco Ybañez de Aovz i i

Mo cs *

cantes certificamos el prefcnceaao publico , fiendo teftLós í^fenup T‘
carpió Viota, y Ambrollo la hala , Eicrivanos , habitante^ en dichlr

'

dad de Zaragoza.
«

^

r
,

' '

’ ? f
> f ! 5 • O ¿ * 1 y* *

OCTAVO RECONOCIMIENTO D£ TRSS
de Ifilio de 1661 .Notarios los mifmos.

Refuleade la intima,que a infancia de laSanta Iale tí* Jet o / . j r
hizo efte dia a la Santal alerta del Pilar deU,TJg SavaJorf*

q,,cpor*+arnba infmosn ”3- /£2*.

RESEP SSTA DE LA SANTA IGLESIA.
del Pilar a dichaintima de 4Je IuU0 de 1661.

gotarios los mifmos*a 1- «i

¡Jp.
Y dlC

-
ho SfHo/Prioi'.en nombre,y voz deja Santa Isleña del Pl-

añúítvW
CaUd™1 de ZaraS°Sa > C <

3
uiera dc fu Cabildo Lgulares4q

ScñocsDc’ñ
,

n
rne

J
pr
J
0pi° reí

Pundio’ Y d¡xo, que dichos muy Iluftrcs

San Sdv'Sord^^ ’ ? Cabild° >a Sa«a’S'^f
tan de las letras Ex«uto”¡j,í:

l"d®d,'ntrc ot
.

ras obligaciones
,
que refol-

por parte de dicha Santa ^ok les ^0 prefen tado

dn .v nnr rodo (a refiere di
8

,

**lp'lar,a que dicho Señor Prior,en to

V
?
r • . r 1 j jf

n la dehazer el Reconocímiento contenido
en la fomente claufulade dichas letras Exccutoriales fe infiere de
palabra a palabra

,
para que cotejada con los prelentesados de pretenfa

obe-
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obediencia,que fe Ic intímen fe vea,que no íatisfacen enteramente

z\U-yofque ReverendosVomitios Capitulnm,& Canónicos dict¿ hcctepf

'Santfi Sai vJtorts,
exjdverfo principales,ó* eorum fingidos r/iodo,ÓJ forma

pr<€wifis req'drirmts ,& moncmus,vobiJque i& Vejirum cuiltbdfub wfraf-

c> fVtis cenjnris,&
pcenispr¿ecipimi*r ,& mandamus quatenus diftarn Ec~

clefiam BsM MÁRlM, Virgints de íHiari , ve praefercur amiquitusCa-

, { | á icm in quaprimumSíEdis
Epiícopalis diclae Civitacisextit , & tn

K
'

1

*1 (Utilfemper continuavit,HJiufque Capitulum
i& Canónicos taiis CA.<*

11 ¿ralis cam ómnibus privilegij s ,inribus ,hotioribusyprterogalivis,& pr
X /' U S~* .fha/Jvfii.1 ( sf (&V ¿k ÍÁ (TU sv fjn *i-)/i / i/. j» Le f t i /lifl —

us,vr¿rogAlivis,prcecedentijs >& pr<cheminentijs>omnibiiJqué

aliis inribus ratione difl¿ Anliquioris )

&aftu,disCatbedrali!atts i ac dtc«

torum privilegiorii EccUfue Ctfaraugnjlan* ctcejforum quomriHtbttdt*

litis vti,frui,& gaudere pofsint,& valeant abfquevltenortbus dilatlonct

Qppofittonejontradiftione ,ac difie ultate quibufeumque.
D**J r, j.. ^ n „ deven duchos Señores uean»

^conoccr,vconfcf[ír a dicha Sanca IgleGaM PUf.y a fo

nonigos,no íolamence con las prerogacivas,y drechos pertene
^

.

anualidad de la Cátedra , mas también con los que fe devan > ° P

dever a la mayor Antiguedad de aquella , lo que en dichos ailercos

de pretenías obediencias,no confta que hagan JaltiniiComo

¿3 ITEM dixo,que no folo dichos Señores Dean,Dign^^*
,

^c j1a
cigos, y Cabildo , no han cumplido ,

harta oy con la ob^?^j10 contra-
clauíula,como devieran,mas aun han expresamente, y

» v diver

venido a dichas letras Executoriales,y Declaratorias,
y efto

las ocafiones.q
ue les fon notorias., confia^ 3

f¡¡¡%¡£¿
o&jfcfoM*

delpues de preset odas las letras Executor^es y aáo>w que cita-

mente en eld.a . 6.del me, de
‘“‘«¡P^X.dia.deorden, y có licecia

do convocada la Procefsion general de diebo
efiadopro

del S eñor Ai $obifpo para dicha £xe¿uUri«l<s,nJ$.-

W * CU
T
pl

íMo quénc7rraru dkba Proceísiotr general de dicha

í°
vef
SSa ti Calieron con otra de fu Iglcl.a. turbando ,eimpi-

S,*M
Alí que falia de la Santa Iglefia dtl Pilar.

dtendola qu
configU¡e„te,pretendiendo,que m de voluntad delI P«V

¿4 ^ L convocaren la Santa Iglefia del Pilar la Procefsion dicho

lado fe
Rítante que les confió legítimamente de dicha convoca*

día: Y ello no
^ rC0 j3*^pO . antesde aver lalido con la Procefsion de Í4

cion del en
ftárá,fiempreque£uere neceflario,de que fe infiere,

no pueden evitar la publUauon de dicha declarateria i porquera»



20
tjfflftyáe las preterías obediencias verba!e$,y revocación de los actos con-
trarios a ellos ,

el hecho directamente opueíto a las letras declaratorias,
contándoles va de la incepción de la Sagrada Koca/in dirigió alguno,no
han podido’”V^lc^,cn «vocarIe,dc fuerce

, que citen la penadelaino^
bcdicncíadelíberadaiiiente cometida.y contornada.

. ^
,

1X0 »
°i
ue tanto es verdad lo fobredicho

,
que el Señor

rce taño e arag ra tiene pendientes diveríos proceílos , hablando
1

/ r
’ ?

cl
.

on
,

c3cl”c ^os > en virtud delosquajes
, defpuesde averíele

Ivvlí^n
° XCC

L
Ut

/

0ria,CSí
y declaratorias , ha pretendido im-

en dicha Santi íg!c°
c<>nvocall¿ ,as Proccfsiones generales

ricíde
pende í;

^
bació de aquel ,pretende,d?-/í«M//írer ) y hnaverhcch

* oblado fin apro-

Coimcimicnto,diverfos drechos,hablando fin aprobación a
° ° rc*

que impugna la actualidad > y mayor antigüedad déla p
C
^queMoscou

cha Santal gleíia del Pilar.
C U Catcdr * de la di-

67 Y que afsi mcfmo dichos Señores Dean .Dicmidadpc r •

yCabildo.cn vn adertop.oeeíro,intitulado D. Ferdinandi alArJ¡Su'
Aprehenfion de dwerfos Lugares de AreohifpaJo,y en diverfos procerosde firmas de comifsion de Corte ( hablando fin aprobación de aqueHasiobtenidas en fuerza de dicho aíTerco procedo tienen dednrido -? J ude la Sedevacante, fin que harta el día de oy en dichos arte fayan parecido,y en feñal de verdadera obediencia confie *j

S
Pf°cc^°s

tancias en ellos ganadas puedan aprovechar a dicha Sa
nt‘^.°

’.S asinf-

lar,re[peáQ de dicho drecho, y queporelct^
ge

i‘

a Jei Pi ’

quen en elgozodHguando llegare el cafo deexercefuV?fS"-
U

tTiuJi '

vacante en dichos lugares,en dicho procetTo apreh-nfot
n̂ ,e,°" íieS(de-

68 Y que afsi mefmo dichos Señores Dean Dio.ñid,j „
yCabildo,amé el Oficial Eclefiarticode la prefémlr d a

S,Cano,)íSos»
prefentadaslas leerás Executorialcs,parecieron v

,;“‘udad >ydefputsdc

12.de Octubre la Diocefí devia vnicamencece]ehr:fT
0
|^

UCcn c^a

fu Iglefia,y que afsi devian los quadernillos del Rezo ert?
Dcdi

r
cac

1
!

onde

Áo-.DedtcatioEccle/i* Metropolitan* SanttiSalvatori
' mParl

f'
dlzlc”'

cho Oficial Eclefiaftico tenia mandado , de cuvo mTÓV,í°
Utra

,

0qUCd
i'

fimliter,y harta oy certa fer verdad(curialmente hablinH°^ ar°n ’

recido ante dicho Oficial Eclefiaftico, y en feñal de verdaderaobedien-
dicha celebración de Fiefta de la Dedicación , haze-

pío de San Salvado* fi°

^ pert<
:

nccid°'m pc"cn«e a dicho Santo Tetn-

vian.porque eftedia fi°

antC$
’n'

1

3

'>antü Templo del Filar,como dc-

letras
P
Exlcutor¡aÜ,ye1erD

C

ro‘!Ín

PO
i

r

I"*
dcCÍÍSÍoncsi" fcrtas e" d,ch

f
ha celebrado,y deve celebrar n„fn°í-a“ rCCünocido las d" s Pa"cs,fe

Igicfia de S3 Salvadoreño la \Tr
3n

J
mode(Da d

?
dicl

?
a^

favor de dicha Santa Igicfia del Aar
¿ Catedra

-<l
ue cñí* declarada a

6, Y queafsi melmo dichos Señores Dean.Dignidadcs.Canonigos.



r I íláo en vn afferco proceflb , intitulado , Hieronymi Navarro upefi

y de divcrfos drechos,que percenecen a laSctievacáte, y ha-

-ff"
fui aprobación de aquel,ha pendido,y pende,en el Zalmedinado

a
J

la p reíente Ciudad,
defpues de prenfentados los Executoriales i y lo £¡

e
}c Wnii*»' de aver hecho fe delios en dicho aflerto procedo , requi-»

riendoaSchos dicha Sata IglefiaM Pilar^ „o pretendiesen pri-

divamente,y a folas dicha junfdicion y drechos,parecieron,)' aunq nu-

lamente ,deduxeron ,y
alegaron,que a los dichos privativamente

, y a fo-
*am

„_nÉ.r: a v pertenece el drecho de Sedcvacance,
y la nominacio de

as
s v oficiales della:el qual dicho aflerto proceífo,oy eftápendié-

iTane en fonal de verdadera obediencia ayan parecido,y hecho en Ú
a'ev.do confemimiemo.para que dicha afferca propolicion

, por dicho

Cabild” dada.no perjudique a dicha Santa Iglclia del Pilar,ni ilegado el

cafo le impida el gozo de los drechos en dicho aflerto proceffo aprehen

70 Y que afsi mefmo dichos Señores Dean,Dignidades,Canónigos*

v Cabildo,defpues de prefemadas dichas letras Executoriales,en la Cor-

te del Señor lufticia de Aragón,y en vn aflerto proceffo, intitulado ¡fra-

volitio iurisñrm*,Admodum llluftrvm ,
Ó* Revercndoram Decam, Cano-

ntcorum/JCapituli Sanít* Metropolita»* Eeclefi* Cffarauguftan* :/o-

hre la Procefston de San Lamberto,del ano 1 66o.hau deducido , y preten-

dí du./icrr nubiter,)’ contraviniendo a dichas letras, que las roce siones

cenerales.no han podido,ni pueden falir, aun defpues de la cofa juzgada*

lino tan folamence de la dicha Iglelia de Sá Salvador,pretendiendo con-

tinuar la nula,y aberra quaíi poilefsion privaciva>ft*Ww/0 prttenfa >jjr

por la Sagrada Rota condenada} y que dicho aflerto proeeíFo oy eítape-

diente(hablando fin fu aprobación ) fin que en el > en feñaí deverda era

obediencia ayan parecido,y retractado dicha aíferta preceben,
comoer

fieceflano ,
para que dicho proceflb aflerto no fe pueda precen cr p j

dica a dicha Saca lglefla</f/Pí/^r, en el libre gozo del drec o q

^1 fe trata. <•
. rn^Aí '

7 , Todos los quales dichos proccflbs aflertos fon n

°

tor
^

s

^ P
*

vaméce,a ios dichos Señores Dean,A rC

J

dian

^J^jf"esñodficMSá-
Cabildo.y calo que fe megue(lo que no íf

| auc fe infierc.que quando
Añcmprc que convengade todo

palabra.y hecho,

Aeddotó obedezcan fuficVentcmentc, fin que primero hagande fu parte

decía0 »
1

_ . _ . e i eflorvo*é impedimento,que de dichos
, mr’tAn ni oDeaezcan uinciencciM*'»** * 7 .

* w
j j • i

•de%rje puedan oara quitar el eftorvo.S impedimento,que de dichos

t0
* r!

o

proceffos refulta.y es notorio, fcgu la practica del prefente Rey-
aiiert r

puCf0Sj ai libre gozo de los drechos en dichos aflertos proceflo?

po,y uS
t

en£fidos,íegun
que lo deven hazer,para evitar el incu río

> y pu-

c°mP
ren

, rRn(nras, v para Que la obediencia fea efe&iva , v Real
í»nréhcndiwüa,lv6u “ —

. r —
n r

,coinpi ^ jas ceníuras, y para que la obediencia fea efe&iva , y Real,

^moki Sagrada Rota lo tiene muchas vez es declarado > en caíos total-

.mente
dixo,que en tato es verdad lo fobredicho, que dicha obe-



i

J.&K

3 2
\

v

dienciá^oha podidó,m puede ferefe&iva.y Real,quec6feíIándolaotra
Parte,que penden te «e ha gozado de algunos drechos Catedráticos , de
fos qualcs ha percibido c'wer ios vci]es,ííifconiunicar,T>i participar aque*
líos a dicha Sama lglcia úd Pilar,

y aísicon malafé 5y virándolos (ha*

.

a
V

n cuna mente,y al va páeelcefla fer verdad 3que aya haí’tael día de
ac *°n a dicha Santa Iglefia del PtUr^áe la parte, y porció de

‘C

nf
°

^

1 e^luc percibidos en virtud,y fuerza de drechos Catedráticos»

fíriiír°
1° ^

c^° s Execiitoriales.ie le han devido,y deven ref-

teda
* ^ ° e 0 4ua ^ dicho Señor Prior , en dichos nombres pro-

huvendoT^bf c*

X°
* ?

UC dichos aíTcrtos ados de precenfas obediencias,

de hazer vna obediencia paliada,y con travenir en el
prete-

adualmeme contraviniendo.
CJ hccho

> Ct^o le cite

74 ÍTEM dixo,que el primero aíTerco ado de pretenfa oheri;^ •

fe otorgo por dichos Señores Dean, Dignidades,Canónigos,y CabUdo fegan que por el parece abíolutamente
, y fin la referva que en el fe^unrU

canadsloqnenohapodid°hazerfcape rjm2¡°dc dicha Sama He fiad'l Pifar,por averíe perjudicado dichos Señores Dean,Dignidades O»nomgos.y Cabildo en dicho primero ado : de lo qual dicho Señor P *

en drehos nombres,expresamente pro reda.
* ien0r Pnor

*

lis eiCl otiñ A
* dc ,a Publicación

Sichos aaosconíla claramente, qúc rd deXa’ ri d°ln
‘ * ?<*

decer.perlifticndo en las prefentaciones deXf, 1
PaUtra quiere ebe

y Declaratorias, v có las refpueftas v nr A
1C
^
as

T

ecras Executoriales,

por dicha Sama iglefia pLr.dixsque^dSntimÍ"2?**°*
fcmia en lo perjudicial de dichos aiTertos arWfX T3

’ Sue no «n-
*'"?Ldo lofavorable J„Zs X prCte” ías °bcdiencias.

Señores Dean, Dignidades,Canonisos v rfivu

T

ro
,

requcria a d.chos

de San Salvador vnirerfal,
y fingularmeme y a‘ osdich 'X -

anta

y Arcediano,que refpeaivamentc obedezcan njt¡2
Senores Dean,

chas letras Executoriales,y Declaratorias A'J? ,
' <yconefe¿loái-

Iglefia del Pi/ar,en,y acería todo lo fobrcdichoS ^ SaDCS

ceda,y de los ExecnrorinUc il u • - j ,?£
u que de drccho pro-

arriba mencionados los aclosnXXrlos'ÍaraS*S*. ^“fí
draticos,que ífegun dich

lr e 'brc gozo de todos losdrechos Cate-

Pifar.
hos Executoriales le deve a dicha Santa Iglefia del

76 Yafsimefmoelde rnd, . , .
‘chos.que fe le deven,por razó fl

ualcfquiere preheminencias, y dre-

dilacion.opoíicion.eontradicioXT^ 5'? "Spwhd de laCatcdra, fía

'tras Executoriales,y DeclaracoriasiX-X
a
.8UM ,corno Por

d,chas
!
e'

' nas íe mada, alias.,haziendo lo contrario*,

lo



1 nml el refpondiente no cree
* protefta, en dichos nombres de Ja pubh-

ración de Iasceüforas,y de todo io que puede,y deve,es vcil»)' ncceíTano

!a confcrvacion de íus drechos,y de dicho fu Cabildo , y
requiere a los

Motarios la prefente Ínfima, y rcfpucfta , certificantes laincimen a dichos

So ñores Dean, Dignidades,Canónigos, y Cabildo, vbiveríál.y fingularmc

te v a los dichos Señores Dean>*y Arcediano, y que no taquen el preícncc

acto de incima,fm inícrciondefta re puerta.

nono reconocimiento ns qv
¿e Jdio

de i6 6\M otarios los mifmos .

Bs refpueft* de la Santa Jglefia del Salvador,4 la intima , que de la ref-

pucjla antecedentefe le hizo efte día. • i r,ntalBuP
77 Y los Dean, Dignidades,Canónigos, y Cabildo de la Santa pie-

fia de la Seo,aviendoíeles notificado vna aflerta refpuefta del Señor D *

cor D.Koque Sierra y
Huerta,Prior de la Santa Iglefia del Pilar

,

>

pitular, y íingularmente
,
que no conhcmcn en cola alguna pcrjudi

Fu partcly nicnosen loque ageno del, verdad (
cunalmeme hablando )

le opone de la faltade obediencia en el Reconocnn.enco puesfe vcra q

eftán traducidas «cimente en los años .
porefta Parte dados. y

encre

dos las palabras de la Declaratoria , y
Executomles con

tev. yfe reconoce la Santa Jglefia del Pilar,por Pr,m,ra ,f

Cate¿ral,yJe ofrecen a admitirla en todos los años Cátedra seos

«fifí»
a talfe le devengopueden dever,con que parece voluntaria la quexa (ial a

oace)en can exuberante íatisfacion de obediencia.

78 ITEM dizen
,
que no tiene mas fundamento lo que le ah

la Procefsion del dia die2 y feisdel mes de Iunio próximamente
pa *

pues en el antes faltaron los Señores Prior,y Canónigos
de

~ |a

fia del Pilar,* los Exccucoriales,porque íiendo convoca » procefsioífc

Sacra Rota manda.y ordena,no quifíeron concurrir e
Arco-

bi(po,porquedel]a no con(>oa e(ta parte, a «e P^ ,
a Pro

rrumcntalmenteafu Excelenc.a, ouecfta»^
Dndatos Retales, y fi

cefsion en la conformidad de los Ejcepw^.^
JCm oponcr aigun a de fu

fe ofrecían algunas dificultades en la <V
f de[;er mmaíre, y rcfolyiefle

parte,paflanan
por lo que el Señor Arjob P

obligaci0o,fin que en-

í *'s“a ‘ s"“

W'C>
TtÉ P' ”i»«'Uo!jfetos PTOcciroi

79
c ifres Dean,y Arcediano

de Zaragoca ,comod rechos perfona-

¿C los
Señores

Cabildo,no le tocan a efte,ni los demas Capicu-

les ,^indcp
e

^
l

gorCS camp
0cofe cree ayan contravenido a los Execuco-

lares» ^ R.otalcs,íigniendo fus precenfmnes

,

rán cuenta.
I

de ias qualesda-

ffBM



J4 V

8o ITEM dizen.qaeelproceQb intitulado D. F'rdirundiWXrergo-
ma y otros que íe alegan,quadolu, viera tales proce (Tos (que fio fe eonce-
de)no los intentaron los dichos Dean, y Cabildo de la Seo , y 6 defendie-ron^ ganaron en el os dtechos de la Cátedra , no fu era razón, ni con ve-
mene-.a de la Sanca l£leíia¿/<?/ Pilar f , r
„ r • *, r v .

’ quc íe aparcaran zníerefándo cola
? /

rV

a n H j u
e PUCc* e kazer contra ios Executorialcs

,
que fío

obl.gan a perder drechos Catedráticos a la Santa Iglefia de Sá Salvador,
que folo mandan adrmtu ae ¡j0¡a u s¡mia

¡A
d(¡ p<{ar

4
* •

* !Zcn,quc en Jo tocante a Ja celebración déla Picftade la

lar fino'ft nr»r ^
* preLe^did° sque no Ja hiziera la San ca Iglefia ¿el Pi~

Ordinari^ v/-

eV Cra
^
a
^j° s

9
( ‘adcrn^^ 0$

* que corrían cen licencia dei

fia,en favor de^Pa^e^^
101^^ iiuftrifsimo Señor Nuncio de Effa-

8 z ITEM dizen.quc en el prcxreiTo que íe alega, con útuWfíierony-mi Navarro,fuper apprehen/ione , fueron provocados „iu .* » t

aprehendiente a la detenía de dtechos Catedráticos í/cn eU„T P°f **

requirieron los dichos Señores Prior, y Cabildo de la Sama 1 oiefiaT//-/^por íu drecho^n excloíion de lo privativo

,

el cafo de averies de admitir.nunca fe podrá dezir, con razón por lo menos
queje contraviene a los Ejecutoriales^feriadamente con la obediencia da'
da,y prejl*da>que ofrece la adrnifsion afu tiempo.

1

X

!

célf en
d

aue
n

i’i?

Ue VCrf .

dfcu»a¡meme hahlSdo)qt,e aya
tal proceiio , en que te pretenda aora el drechodelÍM^
de falir las Procds,o„es,antes cfte drecho.comot isf "

, T“van con la facultad de las Jeci(siones, n.,r ,

’10 "cros Pnvativos íc reícr-

nacion de la Sacra Rota .corno ina's lárgameos r
<
i

nW
’ Y determi-.

ttlrasderefpueftadadas,ventregadas.
* 1ct íeconttcne en las eferi-

va pacc ej a van . Y íal*

riaíe'?*

0^vador
’ Y inenos deipuesde la Pf^fentacion de Jo^xecuto-

genuidad Ü fc IeeD c6
j
a '

v

-s/
r

TrE^nas dcxará
,

n dcpad

e

^r
‘ quenoíedc'

:

A * otorgo con-

iTACaONPA-
lYo PRIVaTWOS,OBEDECIEM-
do con la reladon^

0
’^
0^0 L0

,

HAZE ESTA PARTE .
incluyen-

particular.y qUe llam^ífTi' 5!
u
5

Ia »,tíma íe declara mas,y
es cofa bie

diencia.v queXando^.,.
d° C C S

f
nor P^aflcrco afto de preteofa obe-

ra que nos aya perjudicad!?t. ?•
<jue íe alegre con él,y quic-

da.pues fe reíerva exprefw? 1°m
f

5 de lo <5UC la Sacra R-°ta *na"*

ibas baila aora tauetieneJ
,n<neflt*odosUs oElosdeobeittmta M*.\i

3 bi>Jt* °ra ’ 3 qU! “enen
* ?comeen a duba Santa Igltfia del Pilar> ,

co»



,omo l„ manía la Sacra Rota, en Primera , y mas Antigua c*,eir¿*
7?'

, admitiéndola, tm'° ia admiten,y admitirdn,
a tocios ios attot

\
t

:cosSin otra rtJerva,que la de dichas dectfsiones,que acompañan a
Cat

h'í 'letras Declaratorias ¡revocando, y anulando¿orno rtvocan*y
anulan*

j
a
u . 1UJ ¿pareciere contrario a la real,y efcBiva obediencia , en la

Z
d° l

l trJiZaleen los aths buhosfe ds.ey cLtene,y en quantofuere

Mefnojupie»l añaden lo dicho,dentro del tiempcprotejland» nl“V0'

r.ecejj * j r
r,roteilaciones

hechasy requieren a los Notarios lapre

fStuMcantcsJjaquen dx ches aíhsd, intimat
, , refpuejlas ,fininfcr-

otón dejtas.
Scfior Dean.en nombre propio, y como tal dize

, que dicho

„ ?
8

o*' !diea,y efpecifwue ,en que procelfo pendiente , por la Corte

del feñor Indicia de Arago impugna la Actual, y mayor Antigüedad de

la Cátedra de la Santa Iglefia del Mar, porque «ffa fer verdad (
curtai-

hablando) ni diého Señor Dean fe acuerda , m le ocurre «er m-

pugnado jurídicamente,antes.ni defpues de la intima^ los Ex

les de la Sacra dotada Actual.y mas Antigua Catedralidad dedicha

ta lglefia del PsUr ,ni ha tenido necefs.dad de impugnarla .fiendo el

canato la primera,y mayor
Dignidad,defpues de ladel Señor Arjobilpa,

en la I^leiia^y Dioceíi de Zaragoza. Arrediano

8,° Y el Señor Arcediano de Zaragoza d.xo , que como Arcediano

que es «cenias Eptfopi

,

Dignidad principal er> ^ ®
vCtho de di»

.•a ha adquirido elí^h drechus,que redudan en > f „

^ha Santa Iglef.a de Zaragoza,
r ^lahm

r del Pilar,como ha determinado la Sacra Reta,lio es c ntral
f,

dadjiiiiocñ fu favony en quanto fuere contrario a la <.bed^ncta.o lo 5-

jeciere a la Sacra Ilota,lo revoca ,v anula > en laconformid
d q

tic dicho en la refpuefta del Cabildo,donde íc incluye hi per o
h(

.

ridad-.Y aísi requieren a los Notarlos,no:faquen ^tode
¡Q ref:

chas p or
entrambas Igleíias, fin tnfercion defta, y quiere q

pondido por dicho Cabildo íea parte defta refpuefta.
^

ATESTO VSL DOTO* D-

L
(orifo Moles,y l»*n FrémfcoTk*
J J xL Ja AoiZ,.

' J

neta
33 V<2¿» 3b £3Cl£u I

; f,
-a* n t fl f.

• UD31 5D£^3 ' '

'> . H3 tpí!fJ ! 3 b y?‘j Cfi 0¿Qí?J

„ j- t,n Dotorluan Antonio Lepe de la Cafa dixo ,que pffftffo

90 Y áich
?

fta que tenia hecha , debaxo el dia veinte yocJofU

en la vltima A
a fj0 , y que noconfenda en la refpuefta Jjecta

mesdelunnx^^P
^
C[l ^uant0

l0Cate ^ excrciíio delof ftíWs par ticuna.»

res,y
privativos* DE*



DSCIMO R^CONOCIMIENTO DEL MIS-
mo dia,mes ty año,Notarios los mifmos.

Tlefulta del proteftoque hizo el Cabildo contra el antecedente del DotorPon Juan Antonio Lope de la Cafa

cj*} J dichos Señores DeanjCanonigos^y Cabildo de dicha Sata Iglc-
1

/
C

n
311

.

3
,

Vac ° r d *xeron
, q'\e revroteíLavany no confentian en la

Caf!*

6 a CG ia ^°r ^ ^cbo ^Crior Oocor Don luán Antonio Lope de la

ReconocíM/eneo xi. dc d iez t
ocho de 1ulio de i 6 6 i

.

Bscartel que la Santa tglefia del Salvador mando fixar dicho Ai ,
efqtttnas de las cades

, y puefiospúblicos de la Ciudad pretendí/»! "
éazer notorios fus Reconocimientos ,é inju/lificar lapublicación de Us/t/rras,hecha a xnftanca de la Santa Iglefta del Pilarín el dia 17. del 1/
mes,por los Motivos rep^efentados en diverfas Alegaciones.

lJ°*o

fr vna Oecl»ratéria?aquarrode
e ^ anca |gle{ia Metropolitana de la Seo déla nrp/^

a
^
0, ^Cabi/do

<Jaai fe cominava el incuríb de cenfuras fmn k J •

er
J

tc Cuidad
, en U

defdeel dia de la ratificación. A feis del di C
°.
bcdccia

Í

dc
.

ncro de vn me s>

rcalmen te,y con efetto la Santa Tglefia de la Seo ~T ,° * obedcc^
era dota manda; y a mayor abundamiento a 28 d^Tt^

0 °^Ue *a

repitib dicha obediencia,con chufólas e.uberantSf
0 “es de hm'

la
admitir a ia Santa Iglejia del Pilar, atoáoslos n

,s
”‘iueJc °frecc

ft epeeserey n° aviendofe ofrecido otro detones delf"
Ca’edrM'^M

fSlEStSSsfeS
tes,

y el de”acón
p0relDotorllefonfo Moles,(iroul comunican-

Francifco YbaTezTT"
*

* Vv dich° “e
L
S dc fuñió, por el dicho luán

(ente mesdelX,
d A

?
yz a

n
foIasjy en dichos ados.y en el de 4.del pre

ta que admite dichas
rc/P“e

,

fta de requefta hecha el tnifmo dia,^ cüf

realmentey con i?
a dicha Santa ¡¿lefia del

?iUry

pertenecientes , b aüttfiZj*
°S

a

“ os Cat*draticos,de qualqiñere manera

Zaragopafm que aya avido^coG^”**^*
* (iic^a barita Iglefia Catedralde

hecho.De que reinita quaniniuaTh^^í0 dcfpues acMe dc
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RECONOCIMIENTO XII. BE DIEZ T

y nueve de lultode 1 6 <5 í. Notario luán Fyan-

afeo Tbatíez^ de AoyZj.

, . j J¡tjerfas claufulat, de vn áílode declaración deobedieneiass

• ‘di por el muy llufre Cabildo de la Santa Iglefia del Salvador dicho

dia^enel qual ton vatiot motivosfe quesea de la publicación délas cen/it-

Y declaramos,que nueftro animo ha (ido íiempre,es, yferá obe-

decer los mandatosde la Sacra Kota.yl'eñaladamente losde la cau la de

la Catedralidad déla Santa Iglefia del Pilar , como lo tenemos dicho y

repetíJo muchas,v diverfas vezes, y
teñaladamence los días .ya •

mes de Ionio,proxime paliado defte prolente año, feguU queparece por

adosteftxficádbs por el Ootor lltfonfoMoles
^,y luía

^^cifeo Vban«

de Aoyz, Notarios del Numero de ^ dicha Cu.dadde Zaragoza .firnul

comunicantes,y en ella conlideracion,
ZTÁÍfltÓoíspro^

to en que mofearla fino es en el del»
eombiditSólák vif-

mevaíTado,convocaron a la Sanca lgleíia drt r/ínr,comDiuai:

‘

Z:L dicho di a,para hazer dicha Procefsion fi^l.encO^^dfe

jo declarado por la Sacra Rota , legón parece por acto teMcadoporel

dicho luán Frandíco TbañC2 de Aoyz,io qual de nuevo,y a mayor*

•damiento ofrecemos hazer cumplidamente en todas las ocaíiopes^ne

ofrecieren puntualmente de hecho,y de
palabra,&e* ,

’

K t ji-.i. 'i::: - *

T DESPVSS REEJT?'

94 J
declaramos, que nueítro

ta en todo,y p
or todo, íes, admitiendo a la£*” SV

atodosloi

Primera , y mat
Antigua Catedral Aituald

<

Z»
parado,enk

yCabiído>y de
mi dicho Arcediano de Zaragoza,

&c.

r £ O td C L V T M: J ll l

, \ ,s- ;•• • n / * r. ) oQikJ * l ; j iLiU v:. * i-

_ u-amoSídué íiendo nüefltfo anirtio el obedecerá huvieré aví

¡

i

>

'Ircriverfacion en la obediencia ,^ ms abp*>¡er»todiit

lecieramos dichos
aíTertos cedulones,y aíTerta declaración,&c.

K



RECONOCIMIENTO XIII. D £ VEINTE
de ItAio de ! 661 . Notorio luán FrAncijco

Tbaiezj de Aoyz.

te Dor Carteóte
^ d

f
e ^!,cion'dn(erpuefia dicho día,aunque nulamat-

mte ti Extern
f-

^

Cabildo de la Santa Iglefia del Salvaciar %

J y Poicóla Declaratoria.

contravcDirÜTa !f^íf°
r

3
Ue dicb° s

¡

Lls principales, ni el otro dcllos,no han

dias del mes de lunio dcfte dicho
, y prefente alo yTsi'H

*

Contenido en dicha Declaratoria^ue feintimó a oK ¡ , !
ro ^el mes

año,la dicha Santa Iglctia de la Sito,reconociéndolo ,

a,cho mes,y
ta rnáda,obedeció a dichos Execurorialcs.y a mavor £, ?a|

?lítU a°*
de los mil tilos mes y año repitió dichaoádienS^XK,^*
¡xantifsimas , en quefe ofrecih admitir» U dicha Santa 1 elefia ¿ff

"

t
.

odoS l“S ''a“ Catedr“t>toi,queje ofrecieren, revocando, como revoco ti?hbecho encontrarte, y „o avtendofe ofrecido alioalg-.no delm.r, dlJ 7
notificasion,Jmo el del día del Corput ,proximé pafiado dejilprefent "ai?fe lcscombido a la Procefsion,convocando a dichos ^ \ ^ n •

v 47*0i
rangos

, y Cabildo de dtcha Santa IgleñadcNnS -
*

'

>

r 1 Ca'

fea,, que es lo que la Sacra Rota manda,coma cor ft, A
Sen

,

ora del Pll*r,
mente,por actos teffificadostaíaber es l0 )f ^ todoilll^umctal-
del mes de lunio,

y prefente año,por |uai) p
?
?bediencias a feis.v a 8.

el Dotor llefonío .Violés,Notarios del Nnm 'n
Ybañczdc A °vz ,y

mumcantes.y el de la convocado a 1

1

^Tu°
de ,a C¡l|dad , (¡mui co-

luan Franciíco Ybañez de Aoyz,a fola i v
‘

lc ° m® s dc lunio,por dicho
tro del prefente mes de Julio

, refpondiéndo a ía°reif *n
el de ^ua '

ttio diapor dicha Santa fglciia del Pilar a I ,
i

qucda hecha el mef-
cediano de Zaragoza refpondieron, frS

ia
el Señor Ar

mitteron a dicha Santa Iglefía del PllaTZ. /

” admil,a-tomo de hecho ad-

atíos Catedrático!,en qualqmere manera ¿en!?'*
tfe^° ] * tod°S l°‘

fenecer a dicha Santa ¡glefia Catedral de Zara¡ZT'
'°^ tUtde?Per

;

cha Santa
1 glefia dé^ÍT ^Tt"'

6
’ P°r qnanto cl dicho Cabildo de di *

mediante legitimo \???°' 1
dlchos

Partlcularcs dél, arriba nombrados,

D.Fray luán Cebrian
' l ' ra

í'
0
,

r
’P arecicr<>u ante el Excelentísimo Señor

^a.haziendo fe de fu obedienchT
6

c'
cb

?’ V Pífente Ciudad de Zarago

JeDciadeclaralTe.en lasdudaso,. •,
ore<

;

lendo Padar Por *”'l
ucbu bx<

;

e '

Corpus, y fu Excelencia no maldo^T °frcccr
f
n Ja ProCefsiOD dcl

por ado teílificado a
, 5

.de dicho me A?
*™ C

?
fa alguna

’Trh
Franciíco Ybañez de Aoyz.

dc Iumo defte ano 'í’ < ' r dicn° bían



i Ay

n¿CONOCIMIENTO XIIII. DEL MIS-

mo dia,mes,j ano,Notarto el mifrno.
,_J Y (

1 • ' ' ^ ' -i

„ _ , , . ¿e apelaciónjnterpuefla dicho dia, aunque nulaiúén*

Keftt¡r« 4tfff
;T

Cubad,, de la Santa lilefia del Salvador¿Mi
te,per parte de »

‘•'J >
Canóniga de la Santa Iglefta Catedral de Ta

el Dotor O. l
*

ntr ia$ formales palabras del antecedente , nofe rept~

rapona >
qtte por coi „

te izq^iw

vEco^ocrMieNTO XV. D£ veints,

de helio de 1

6

6

1

.Notario 1uan Franafeo T a-

ríeZj de Aoyz¿*

Cebrian.Arjobifpo de laprefeníe Cruda
>

^

em1ieca
P
&c.d¡ze:Qiiebien

del Con fejo de fu Magcftadmarece Brajl
¿ p¡Ur je [a pre -

fabe V.Exc.como la Sahca fglc.ia de
deft<; pres&e ftfio i 6fi l

feote Ciudad,-!
quatro de lun.o.proxune paitado de P^^^ Jc [¡¿

preíento vna Dec aratonadela Sacra Rota.en qu
ho j

* nara obedecer las cenfuras en ella cotemdas,de encr ^ paraca

Bcclefay'l íufpeníion d Divinis al Cabildo, y
excomut

jc notificó,ein~

lares,obedeció en los dias 6 .y ítf.del dicho mes»líeg'Li
dicho mes,5 a V .Exc.en vna requefta que a V.fedej

í

y. ^Nu

teftificada
por uan Franc.íco Ybanez de A

Y fe refiere.

mero de la prelente Ciudad,la prefente »
.

,es la dicha obe-

^ „* ITEM dize.que continuando dichos P
nd^ Cof

.puS)el dicho

9
v 0freciendofe dentro del >nes la Pr

<, Mella,pata hazerlain

^‘
C
w Modela Seo,convocó la vifpcra dicha • o

¡^0ta, como confia

S ,j
en conformidad de lo declarado . 5cz de Aoyz.quc hazo

vprONOClMl£NT° XVI. Ff TREINTA
*eC? <1

it0 de X 6 6 1 .Notario luán Franctfco Tba-

(

c

*' ñeZj de AoyZj*^j^^
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4°

Todo [

l

Zida‘<lf.^'

U0^ lí>
Is,efi* del Salvador , y merece leer/e con

cado v aromado a^C .fo?

m^

h

^
0a a tojos maniticfto.que llamado,convo-

goí&c.
’ P tui° cl mu

y Huftre Cabildo de Dean
, y C anol^

venideros,todos vnlnbnes i

?

CCS>
°= Pre cntes Por lüS ai,f<:ntes

> y aj-

ni contradicieme carnmhr'f
^°IH

í

)rmes
* V al§mlode nos nodiícrepante,

ioi a rf.nr|-
^ lar,fíngula^y particularmente.

del prefente año Tíy'J
Cc>nllderantes,que el dia quatro del mes de Ionio

delPiUr pl-Zl • P° r parte dc la Santa 'gleíia de Nueítra Señora

de Zarvgopa,noi. fueron intimadas las letras rierU, -

e Ltttdad

la SacraVota.
L" cclai atur>as, emanadas de

i oz ^ acendienccs,y coníidcrantesjciue cl di-i r a** j* i

refpondimos , &c.
’S ‘ día 6.de dicho mes, y a5o

'Veafe arriba en el numero y 3 .

KíS^iaocc aa° •

EíU inferió arriba en el numero < r104 Yatcndiencas,y coníidcrances n.i^u-
* *

mes de Fi*dio,y anoKSói.antenofotros v'JV k
<aia de los dicho*

ínifmo ante ivofocros dichos Dean, y Are j
n“ eftro Cabildo, v aíci

por parte de los dichos Señores noshiíl
ta Igfcfia del Pilar vna intima,

y requirimiento'd
’l'

Cablldo dc dicha Sa-

/
««“«[ r>

«u,rfp„au da,..

Queda infería arriba en el numen 7 7

Mofe,,. *"d¡eh“ D“"

por la

?
Real AudiTncia ^vEíry

^^te
.

$’9u^
en ei procedo,que ha pendido

íenw R V Efcrivaniadefa General Goveínacion delpre-



r ' '

.
4»

C J «,-ire y afsi conforme a los Fueros del prefente Reyno,fe avia d

Sedevac »Y
dentro de cinquenta dias, en otra manera no .uer o*

dar ^rcobifpo.en dicho procelío le fue forado a dicho nueftro

ningún en
0p0flCi0

n,como la dió,con los drechos que dicho Señor

Cabildo e F
ap |ehedído,V

que a dicho nueftro Cabildo pertenecía en
^.r^obifpo ?

• condado de lo neceftario, a fu tiempo, íe dio

fu Sedcvacant »

, j a qaa | fc recibió la propolicion que dicho nuci-

fentencia dihmti , p ^ Je la dicha M -

Uraj deípues acá ios Seno-

tro Cabildo
avia

n de la prefente Ciudad
, y el que de preíencC

res ArcpbupoS ’

en dicho procelío en los drechos pertenecientes ala

lo es,fe han rep'C^j^j
^ ^ano j a fentcncU,ní de otra fuerte pueden, íegu

^litra,y
en l (,s^ c ^ c yno víarde la lentencia, y gozo della; y quan-

las Leyes de
J rCobiípo,ha hecho lo mifmo el dicho nueftro Ca

atonaslzes
P
fe avian dado fiabas

,
para .Jar de dichos

a 1 e n ?a Sedí vacantedino es bobiendolas a dar en cada Maraca-
drechos en laocuc acá

» r-nn-nria v nutívü fiadura,nd

te,, tomando poflefóon en fuerza de dicha (e‘-“?
,

’

(cncenci#,y comif-

íe nos ha permitido vlalem .s de los drechos_de di

j dl(policiones

(ion de Corte,por no poderlo hazer da orra fuerce, ^^
Forales.v Leves del prefente eyno,

, ¡ñ c ja prefen
te Ciudad,

Excelen tifsimo Señor D luán Cet*
£° ae “ P

,
de qué

que efta repuedo en d,e

^

=W tjsjñ

vlar , ni gozar en dicho proceíf
, Canónigos de dtch»

agiéndonos ofrecido a adm.ssr a dichos »

Sansa tglefia del P.iar aju^P°’¿ÍT'JZmo no Uñemos drecho ac
lo que la Sacra Rota not manda , no teniendo

,

tual vanado bafta la Sedevacanti. « 7 ni mediría , f
:¿8 Y atendientes,, confiderantes

,
qne por ante el

, ¡„rf

Juez Ordinario de la prefente Ciudad de Zaragoza,peiinp)

^

^
tulado: ProceffuS

Hieronymt Perez Nâ ZZ?lZa^3S¿cl Oficia»

ai aprehendido el 'Palacio Archiepilcopal, y las E
. ¡_ai y Archi-

verode las efcnturas.y papeles del Ohcralad
. her loS dicho* Ofi-

cho aprehendiente, q el Señor Ar$«b*<P» P'^¿Jacante , y de losdemas

cios para ¡*» P
erPctuum ’7 * Per

]
u '*“ de

el pr0ccíTo de
dicha canta,

Señores
Ar^bilpos que lefucederán

= J
e

e |;

P
dospor las gritas, y

pre-

gue fe comenS6 el ano pajado de i
, a parte de dar dentro de

loes Forales ,
por las quales tieneoU^.^ u propoGcio, y cédula

de

Inqucnta
dias.eontaderosdel día de 1 ^ picado , y no feria oído

fu drecho,
porque de otra manera

^ CabJdo propo(lClon e l d.cho ano

en procedo,fe
dtr

> P™ parte de « ^ Scñores Arc0bilpos,que por ciem-

,
éfio.en

prefente Ciudad ,

dr“htl Tf
pertenecenA

no han de fer de 1 p Catedral , y Metropolitatia Sedevacantedi

tifa*trssR""« «h—?r?
forraUU ' is dc vn.i airenapcrpctMidad <|ut le hawncedUod



4 a

penJiente.y fin darle en él feruencia ^.1 ’ V '° pr°C
f
fl“ U« respondido en las refpuefia,

‘
p/Jr “»/&“«?«« «» 'o

‘i «*>»;

do a los mandatos Roíales ^ „ ?
a ^has,uve?nosfatisfecho yy obedecí-

en elprocejo O.FerdinandUbAragonU
rñZones

<l
ue «vemos dicho

Sant^fglefa**/ pT/r/fó^^a
6'3"'6^ aviendo fuced‘d<>.quc dicha

berro,
q°

c fe confa' fá , o de r

"7 fa ‘Íd° d<= fu ’Slefia eI dí a dc S - LS
que por parte de nueftro Cabi 7‘f f ' 66 °'Vn

.

a Procelsio '1 Scncral > aun
tra los mandatos Roíales rv •r°-

fe lesc,
intradlxu-y proceftó porfercó-

Sacra Roca n n(. r- i

’
'
ccl

f
slones,y £xecucariales,e inhibición de la

nes,y de que* can <

Pre^
nco ^°^rc el drecho de indizir las Procefsio-

fede remTdlorséc7CntC
h

‘Cflen
r

de Dueftra Santa «grullo valer-

nos fue for^ofo acudir a la dicha Coree, y verificar e
*

,,

U lcia de Aragó,
feísion, no avia fido pacifica, fino proteftada v

° C,* Suc dicha poí-
inhibicion, mandatos

, y Executoriales de la Sacra R, f
CCn°r de la dicha

hon.no fe les d.efic a los %%££?&***-
Por configorente, n° avemos tenido.m tenemos obligación de aol

8 5 V

SiSÍSlJSf

?¡ .

lcra<que fe mega) lo que la aíTerta parte , Y’° '|

C A ra8on ’ aunque
dichos proceros fe ha|a c Wcmimie. m do/ r

adverfa Pretende,
qJcnde losdrechos que en cllosfe han lit¡/ad

P araô uos , d,chos otoreantes

OT* COnformc a 1°* FucrSpirfenrTr
05 haZ£rlo

> 4«¿e!
ddi ia Santa lglefta del Pilar devilacu ii 7yno

• vio,
y practica

‘P*
reP0Jt‘i°n el Juez declara el derecho que le l

“ i>roce
-fl'°'y r'P°»erfe,c$

fenores Ajohifpos
, fMefores ddeZZJJ'/”'"'* Vf* dil’<°™¿

Aragón lo han hecho,fegunfe ha d,choj T>Cnor Don Fernando de
altos de refpuejias,y obedienciasarriLrZid?<7T 3vUndopor dich°‘

l0S drichoí erráticos aduCsZ^Wo ‘J
u‘«d’n»>*~

DEN CON DICHOS ACTOS H

A

7 Pfí Tr ¿S
lefa del Pilar,PVE-

CÍAS QVR LES CONVINIFKf Zf? l°ÜAS LAS D1LIGEN-
AiA QyE Í /lScZl^fo70 M°D0 T POR.
CHO , r NOSOTROS

PR0CES$0S SE HVVJERA HE-
CONTRAD^fZld N avemos contradicho , NI
la Sacra Rota, torno >

e Sue Je P°»ga en exccucion todo lo mandado por

III Y atendientes^ m
tne^osfui}0 en dichas refpueflas , y obediencias.

tadelaDedicacionde^i?'

r

^°Ple V c°cn la Sacra Roca Pobre la Fief.

de Oéfubre,no tenia obliJcb i c
^darSe ha declarado,que el dia dozc

«ación de la Santa Iglefia de hs * ,'
§lcfia det PiUr de celebrar la Dcdi-

vn miíino día,v q aviendo pendil’ ir"

embargo de que cavgan ambas en
’ 4 Pendido pleyto antccl oficial JBcleliaftico.fo-

bre



45
bre el modo de poner el oficio de dicho día en cí quadernillo del rezo de-

claró ,

quefedevtaquitarlaexprejsiondequeenla Diocefi de Zaragopa

[trezava de dedicatione Ecclefi<c Metropolitan<c Santti Salvatoris,y nuef-

tro Cabildo íe apeló el año paliado de t 66o. fin que encediefie tocar edo

en la obediencia de los Executoriales . Lo vno^porq la Declaratoria¡aun n

9

eflava concedida.Lo otro,porque aunq la Dioceíi tiene obligación de re-

zar la Dedicación de la Cátedra, pero oy es fin difputa, que la de nueltra

Ip-lcíia esdichodia i 2 .de Odubreda del Pilar Tolo tiene ganadas vnasde

elisiones,v pofleíforio de q en aquella lglefia fe reza aquel día de fu Dedi

ración v no de la de la Santa lglefia de la Seojcon que fin tocar en la Ca-

edralidad, fe deve poner como halla aquí, pues no aviendo fencencia eu

los Executoriales, no fe nos mandó que (oleemos nueíW drechos, como

fi los huviec an ganado, antes bien íe nos refervan en las decisiones arri-

ba cicadas. _
112 Y atendientes finalmente, qei dicho Arcediano de Zaragoza el

drecho que fu Dignidad cieñe de convocar las Parroquias para las Pro-

cefsiones generales, y de apenar a los que faltan,es general, y
oo contra-

dize a los Executoriales,porq lo exercita,como Arcediano de Zaragoza)

y eftanteíu obediecia,fiépre lo ha exercitado,y exercitacótorme los ma-

dacos de la Sacra «ota, y
Executoriales,que por eífo convidaron a los Se-

ñores Prior, Canónigos, y Cabildo de la Sanca lglefia del Ptlarh viípera

del Corpus,v aísi lo buelve a protefiar, y declarar fu animo, Pro™?~

tiendo lo mifmo.y repitiendo refpeBive lo que el Cabildo nuejlro dize e

demas proceffos.

113 Y para que confie de la verdad hazemos la prefente declara-

cion,y exprelsió de animo,
y en quato fuere neceíTario, iSc non alias,dezi-

mos lo miímo que tenemos dicho en dichos ados arriba calendados de

obediencias, y refpuefia, y en el otro
, y qualquiere

dellos f*
on

contiene abundanteme te la admtfston atoáoslos drechos Catedráticos,

PIADOS EN QyALESQy/ERE PROCESAOS , O QVESE Ll í *

^ ^7 v DDtrcMn/tnrAr i_ i m reauerimosai

LSI

tai i'-’
*— 1 ¡ —— j

ARTICVLO SEGVNDO E>E LA F

I

R MA
nue obtuvo el Reño Fiíco antes que vimeffe la Declara-

?
toria de la Santa lglefia del Tilar , contra las dos

Santas Iglfifiasfobre el exercicto de la

Sedevacantcj*
- -

* *

, .

*
, _ _

ITEM dixero,q aviedo pedido pleyto en la Sacra Rota entre las

1 * *
Tcrleíias de San

Salvador,y de nuefira Señora del Vilar de ía dicha
Santas ^ deciarado en el articulo de propiedad por /entenaa di*

a
ñ ha oafí^o gn cofa juzgada ,

que la dicha Santa lglefia del Pilar,

tTwEA HA SIPO LA PRIMERA, r MASANTIGVA

I
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'djL

CATEDRAL
T

ACtVaL
ICHA CIVDA0

> t TAMBIEN, QTE ES

todas,y,»ia vn»it'tbmh'lZ¡’Zt
t

r

al **?' ' }í‘Vt Vfar

cedidos aU IglcfslCatedral de Za’río ’ '
r

, en raz n de ello ha» ftdo comed,do^TV uT eU
*P'

dc vfar,, gozar,

los q ualcs ejlanprefemados a la T,
<U>^ateS>

muñes de etia,y afsi eonjlo.
preJente Qor“ cn el ’eg,ftro de los aíios eo-

i
KIICVL° PR/MERO del apellido

de Temporalidades
, que fe proveyó contra el C*pit*ío t

cp
0>y Re”'fi"«dos de San Pablo

,

* inftancia de los
roetiradores F, (cales de fu Mageflad , c,íe Diosguar-
de,y délos del excelentísimo Sedar Areobilbo D.Fray Juan ( ebrian,qne de Dios

goteen.

V 5 R
1Z

j
n

,

d
‘,
cl10* Procuradores

, c]Ue Ja Sarta foleta <¡,i p¡, . ,preferte Ciudad, ha obtenido
, y tiene íentencia en

dc '*

juzgada
,
por la qualíe declara PRIMERA M a

\

i*rT
C°íá

r aqtval catedral mV^.ioí drecbl,Zt\
ANTl?r*>

i

**evM°si} pertenecientes a la 1glefia QateJr / A ” tf
Ua

tyUífrc
U

.

e a Sua ^ Je han fido concedidas,
y dcípachadT r

ar
*g°f*,tn vir-

cutoriales,
y Declaratoria,cuyas letr smid

P™! endQr
?a '«ras £xe.

fb
rP
r < ,

Cdichi ‘glefia 2 los ü«n,Sd al?frl
ah fid

'í
‘m“nadas

cija Ciudad
, , a 1DS Retores

, Vicarios Be! o - a
C n ‘goScle 13 Seo de

Iglcíias, Parroquiales deíla Ciudad, y entre ^ ficia
.

doí >y Capitulosde
las

dos,
y Capiculo de la Iglefia del Señor San Pafe,*iZ r*T’ Üenefic¡a-

recepor losados acerca dello hechos,a que didi

1

p
3 Iudad,como pa-

ren,i y en quanco,&c.
q dichos Procuradores íe refie
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d
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7
ff7 D-Mt.SedMam elprocejfode dmmríadon dada par -

el Capitulo de S . Pablo el ano pajjado
‘

de 1662.

116 ITEM dizen d L/1 »

contenido,v nulamente J*

00
, a

n * esde conIidcracion alguna lo afTerto

dula de Denunciación e„? >’en el articulo 24. de dicha afierra ce-

principal contravino a í
dicho Señor Lugarteniente,fu

gon,J al Fuero Item Por quanto 'titlTV
’
JtU Cor“ dtl luJi,ci* dt

.

Ara ~

1 difulo Forus l nquijitionis ,
por averíe en-

tro-



trometido en la provifion de dicho Apellido de Temporalidadesmo íien-

do de fu relación,üno del Señor D.Iorge la Balfa, Lugarteniente,y K cla-

ror de la Efcrivania Eifcahqoe no obífavan para ello las íoípcchas gene-

rales dadasen Kegiftro,contra dicho Señor Lugarteniente la Baila :por

parte de dicha Santa ígleíia del Pilar
,
para qualcfquiere caufas, y prime-

ras Droviliones,en q íe rracalle de laCaccdralidad
, y drechos,y

honores,

pertenecientes a aquella,y de los Ejecutoriales de ia Sagrada Rota
,

por-

míe dichas I oípee has ,
no fe podían adverar por generales , y porque

no

^ r^m-ndian el dicho Apellido de Temporalidades: porque aquel ío-

rzfd “ael A
pelliJo del Señor Ar^obífpoi fin dep/ndi, ni anexos a

J°
E j c f0fpechas:porqueícdoeran

aquellas entre las Satas Igleíias,
* as

Tver fido Advogado el dicho Señor la balía de la Santa Iglefia de la

Sea Tqucel aver introducido los Execucoriales en el Apellido de Tem-

poralidades , fue afedacion para excluir a dicho Señor Lugarteniente la

Balfa , v que eran impertinentes a dicha cania , y
que en el Apellido de

Apreheniion, no fe excluyó a dicho feñor la Badajo color de dic as °

pechas,antes intervino en fu provuion,mfe le intimaron aquellas >ni

los Apellidos de Apreheniion,ni de Temporalidades, fedifputa a at

dralidad entre dichas Iglcíias.ni tiene cabida tal quemón.
_|r(rlron

, 1 7 Porque fe rcfponde.qnc dichas fofpechas generales fe J

y propuíievon por dicha Santa Iglefia del Pilarín tiempo que fe ad

dichas fofpechas generales, y
quando aun no era Lugarcem

a

feñor D. Miguel Maceo, y aquellas quedaron admitidas,ómu «

cho feñor Lugarteniente D. lorge la Balfa,y íu merced juro,y
.

juramento relpondió a dichas fofpechas,diziendo:que avia u
t ¡q s

do de dicha Sanca Igleíia de San Salvador , y fe le avian comunica
Sc_

caulas de fofpechas contenidas en el poder
, y no

confia que el ic

^

ñor i ugartenience la Balfa aya intervenido en la provifion de

llido de Apreheniion,
y quando huviera intervenido ,

no cs
,
^nencion

cion,porque en aquel no fe nombra la Cacedralidad , ni le 1
*ava f

de los Execucoriales:^ T el AfcMdo de Temporalea e
^^ .

carntrebendido en dichasfofpechasgenerales i
por tra J • OVE

‘fflidadj en U ojiar exliíLs^EXecutoriaUs,que

Ta DICHA santa ¡OLES! a del pica*f-^p/crroAD
n££AKAGO¿A, %fjr r LSTO

tea¡eean las Denuncian-
"

rr°TZ°¿
fes i

‘
, D , «traria alega,y pretende

,que devefaltr de

TuelP
°

t

r

J^'p7aqúe m pu/ielan tener efeufa ¡os Denunciantes , Je

j
ue el

U C“ trob¡{P°f« Pelado lesmando lo que era contra drecho,mandando-

Stn°r
tirana acompañar la Procefilo»,que avia dejaltr de dicha Santa

lesqt"f»"?
a

tJch0 dUM Corpm ,& SE ARTICELO , Y VE -

IglefiadclPtl*
0fcHA SANTA IGLESIA DEL PILAR , HA SIDO,

KlF¡C°¿%tPRA T ACTVAL CATEDRAL DEST A CIVDAD,

i qualconppor las letra, Execu,orules exhibidas en dicho Afe ¡/ido, i



¡mimadas a dicho Capitulo de San Pablo.medtante arto, del qnal tábido
fe hiao fien d.cho Apellido de TempnraBdadcs.con Ó aviendóles mada-
,°f ..

Cn
?

r' r
^j

> Poc<> a tan
)
u*:ihcada,y no concia drecho.fuc mavor

el delito de no obedecerle
, y de contravenir al Decreto de fu Aprehen-

lion,en per,maro y lefion de la juriídicion Real, y de dicha AprebeníiÓ,
con que le mamhefta

,
que contravinieron dichos Denunciantes a dichaAprehenden

, y fueron tractores della
, y del mandato-de fu Prelado, finquedarles.aun la elcuíaque pudieran tener, fr leshuviera mandado

-j
1 yocefiton e lgiefia que no fuejfe Catedral i y afsi e, verdad

,

y

de lasdifpeficlenejde Fuesoy areebo rejilla.
*

confideracion ald.'

Zen
|

lllCÍ

]

0S Procuradorcs
> 1uc tampoco obfla , ni es de

articules s v J^a7 -
°.
a e

£,
to,contcn 'dH

y nalaméte articulado en losartículos l 5. y 26.de dicha afierra cédula de Denunciación en rme (e fii
Ze(aunquc nulamente)que en la Apreheniio del Señ 4

5

,

.3
do eftar eomprehendida la ProcelLn del Corpus o P

«*

por drecho,v Decretos de Sumos Pontífices,afsi el hat^l
^ r C "^»nciicida

de donde ha de falir, y la forma con que hade ir
, Y aun^^T^’ ^S*»

le toca feñalar las calles,pero quanio nolo haze ha de ir 1ni ° rdinarif>

bradas,y que le niega,que el Señor Arcobiípolo aya hecfcy
do comprehendida,no íe pudo contravenir a dicha A prehenfion m
torio ,ni por ellos le les,pudieran ocupar las Temporalidades v 01J

M°ni

do cftuvicra eomprehendida , los dichos Denunciantes
,
v dem p*

U*°"

chías, fueron compelidos por llamamiento del Arcedinn^ .

1S
t

a
.

rr°“

mas,y requedas que les hizo de aver dado nuevas flaneas VJ j°r -í
el Señor Lugarteniente Moles, y por la prefentacion A 1 ’c

drnitidolas

mifsion de Coree,
y que aísi obraron conmueva fe

"
con ^ fu c°

y no pudieron incurrir en pena de inobediente^' ni ifr* a-

ecn
r
code fuez,

fion,maverfe proveído dicho Apellidode Tem«„ »l f

^

resde A Prehen-¡

cía. &ulcncc de inobedien-

1
1 9 Porque fe refponde

,
que festín lo literal Ar r . .A prehenfion del Señor Arjobilpo,reinita con nototieti*

A Pe.
n

.

ido dc
ceísion del dia del Corpus, como qualefquiere otr'K p

* 3 *}ue afsi la Pro
les.eftán comprehendidas en la Aprchenfion- lL

occfs 'one
/ §

enCra

el drecbo tienefeñalado el lugar de donde ba de CaUrl p
a“nclueJ' ?‘zfx 1

P’<s,y que las cades ajan defer las acojlumbradis „B117 7̂”
!7 /Tlo contrariólo mijmo induje en la Aprehenfion a UdiehfZs° r 7fí 7lPilar, tjyE No SE PFEDE NEGAR ,q4 ¿ o VDÔ CO«O%XSí

¿

r“Tees, catedral •knTc.riiSiP.

Se ííT7D77rT s
D
ERChTEDRA1 PODER -

CONVOCPsPSE EN Fr P*
10 P^SS1VQ DE PODER S\UR,T

dicho Señor Arpobijfi^A™™ ACTPAL CATEDRA/- : T

demás ParrochasdcfiaCiudaj?^^^0 “ dUh°S DenmciMes ' y

la Proccfsion que dicho d,a avía'^fZ r 77\ ?T‘'

' 7777,J * la acJ*hr yjifafo de dicha Santa Igltjta del

Pí-



4r

fTn

n
S

lLcialuS al precepto >(irdtn>y mandato defu Prelado*
contravine

chos Den
* Aprehendo*,yfueron fraflores dtlíayjeopupe-

ron exprej
0tjbntf rnadaSo

de fu Prelado.xT ¿fsi es verdad,

^tZr^ A P¿m VUdapbí4&>t Lton - i mas pkovan-
"“*•

ARTICVLO SVfNZE VE LA CEVVLA
Dicendo,dada

por el ihfir* Señor Luírteme lite

JJ)on A'li^etel fl/lntheo en lti dtchct ]Dc~

nunciación*

, ,0 Otrofi,porque menos cbfta.ni es de confideracion »!*»•£««

tenido,v nulamente articulado en los adertos articulo . r - o.

7

* •

cha adir t a cédula ,
por lo que eftá dicho por ella parteen la de ente n>

cnaanercdccauia,^
2 Señor Lugarteniente la Baila en ia

pues aunque huviera intervenid L
no fe hLU,,era abftenido de

aquel,

proviliondel Apellido de Aprc
„ ^1 a nellido de Temporada-

lo P»r ello (e hgue.quepudo
, no le ««*>

des ,
porque como efta dicho «n i P

^ p
.^P

^ CqtedraJ,y
de los Executonales.nl h la Santa gl ^ remporal¡dadet FVE
divegozar délos drechos dt tal

, vr,rr*-rsOIALES , T DE
PKBCJSO TKaTaK DE DICHOS EXE'. 1

ACTVdZ. CA-
OKE DICHA SANTA IGLESIA DEL PILAR >MLA ACT

,por

TEDRA Ljuerfendo, come era la ce»,raicee» a
de di

no aver qneltdo acompañar la Procefsion del dtafffJ^X/en el kf»
cha Santa / ejefia del Vilarftnofe exhibieran l” E*‘0

. U1 deve
gozar

d„ T Sí. VvAI FlCMEd ,que era,y es hltual Catearas, y? ,
jzie„dr. que

de todos los drechos de taLpodian efsufadef
s e’p”

c

dcbo '

y que
devefa-

dicha Precefsion del dia del Corpus ejtt 'fpfjjfe la del Pilar- T por-

lir de la l¿lefia
Catedral,} que "*'£**&(JaNíFIESTAM^'

* íes midiera dar dicha efcujayi COiN
¡ Inr fixecutortalct *

*

Lf¿i¡Z" CONTK A V e'nCION Je^ot4vLADAME.N-
:„l¡mutdetíos,)fe articularon en dichoAP' • £ sg REPRESENTA,
IrS SINO CON EL FVNOAMENTO i aimentenanque re

Tlj los
Denunciantes ”°f>tisf¡,e

ffljjebe„d¡an EXPRESSAM EN-

la, qae “o^m/oRALIBAOÉS,, que el Señor

TE DICHO Al bLLLOO
:u(erVenir b

ni dar fuvotQ >y parecer en el.

Lugarteniente la Balfa no fudo
h f

- d(¡nitmfe (rat¿,ni buvo

p$ra qac tra & J

rejulta.

j sí

ACTO
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DECLARACION DE S 8 D 8 V A-
cante Poder para tomar poffeJSion ,y A61o delta, en los
quales el muy Iluíhe Cutido de la Santa /¿lefia del

Salvadorfe opone a todos los Reconocimien-
tos antecedentes.

vocado.v^ai^aHnTp
6^n:

^
ea a coclos manificfto,quc llamado, con-

gos déla Sann M r \?
1CU mu y Huftre Cabildo de Dean,

y Canoni-

raai^amie^^íí^ ^^rt>P°taana de la Ciudad de Zaragoca : POR.
mino-o Ximc

dci
J
>Gnor Dean abaxo nombrado,

y llamamiento de Do-

quafhizo relaciona'lrit luán l^ancUto YLiañe^ y Cabildo, el

mero de la dicha Ciudad, prefentes ios ceftigosiofr^ferió!los'ri d'

^ N“
damienco de dicho Señor Dcan,avia llamado v con,, i \ }

dtí ma
.
11 "

tulo:y a todos los Capiculares del, mediante ccdnh
ado cl dicho Cani

parala hora,y lugarpfdént«yX^^^iĴ ^™0,í“^u"*l»».

cha S. Iglefia de la Seo,en donde ocias vczes.pla házer,*'mortal*
di

femejames aa;os ,como el prefence, el dicho Capitulo
, y Cabildo (rcolumbrado,y acoftumbra congregar,y ajuncar,enel qual intervint*

y fueron prefences los ínfrafcriptos, y (¡guien tes D R imL ,i . ,

Cr°>
dedicha Sanca Igiefia.D Miguel Antonio Francésde Vr

Az,°r *De»
d
i*?° <le Zaragoza,D.Miguel de Olivan,y Baimer a

V
,

rutl
8°,yH’ Arci-

D.Whguel de Vrries, y Navarra, Prior desaína Chrifi^'ní
de A,ia§a >

gre.Teforero.O.Francifco Aguaron,ArciorplV i

' lna>bb<dc
Pb Ale-

Azlor Ampreftcde Darocafel Dotor D?«WV
ZaraS( Sa - ^Valero

prefte de Balchice, el Dotor luán Franchón
cronim° Gallan , Arci-

rno López de la Cafa,el Dotor Diego AlL^el n"'
Dotor taan Anto-

jero y hmbun.el Dotor D. loan Míreos de^ IoíePb Tor-
Fuerces

y Martes,el Dotor D.Luis lacinco f Dotor Iuan de
diofo Hernández

, el Dotor D. lofeph Exea -lñ
’ C

9-°tor Pcdro Gau -

ras y Artncngo] , el Dotor Bernardo Gonzalo d- (,a
,

fPardc las He-
Marzilla , el Dotor lofeph Martínez

, v e | Don ^
"a

j
cl Docor FeliPc

Dean, y Canónigos de dichaSanca Iglefia & de
1

,

tod<,s

•Capitulo,y Cabildo,hazientes.y reprefentantes
I

‘ C°d
°r

°S r°bredlchos

Ws, y advenideros,todos, vnanimes.y conformé?! ‘T7l?h'dichos.no diícrcpance.ni contradicieute.dixeron
V S"D° de V

C
%

Sf
de la dicha,y prtfente Ciad dd 7^* Areh,eP'fc°pal

, y Metropolitana

do, por muerfetrExcdlnnÍ^¿cfta"» vacancc > y avia vaCa '

Arcobiípo de dicha eludai r*™,
0 Scnor^ Fray luán Cebrian , vltimo

te el dicho Cabildo dixo unJl
“ AGoblípad0) fegun que de dicha muer.

mente,todos i0sí0bredicho!'?i
aV,aconrtado'yconftavaddloIegicima-

difcrepantc.ni contradicience di»!í

mCS> y Co
,

nFormcs • Y
algunt> dedos no

>mKeron,que declaravan,y declararon,que
di-
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dicha Sede Archiepilcopaí

r/£/WPO }MMEMORIAL? ANTlQ^lS-

r7 ifT) l)el alibsM tocava-.y pertenecía, toca,y pertenece
a dicho Gapltu o,)

. ¿ich* SJpiefia Metropolitana déla Seo en Sedevacate,admmif-

} /

1

sariEdición Edefiafiica Ordinaria déla dicha Ciudad,}' de toa
tractoJeU ¡yJdM* ^^ravan/cgü q de hecha nóbraron al Do-
la

fg

0*/1 *

AleoTe.Teiorcro, y al Docor D. lofeph Torrero y
Embutí*

tor D.Ioíep
-uV SantaM tifia, y Capitulares de dicha Capiculo , y

Ca-
Canonigoacdiuia

'

v
“ NOMBRE,Y VOZ DE DICHO CA*

bildo^^C^ r ‘

. vercjadera,reál,a&ual>y corporal pofleísion de la di

B1LDO comai
Arch¿epifcopal,Tribunald5d<; í'eacollííbra rener

f^r'rrev'deíásEfcrivaiiias, Archivo,
cárcel de dicha Curia Ecleíialíica

a*f «íte A .cobifpado, y cafasdel Alcaydia.v de las dethas partes,y Lu

ÍÍ££nfemejanL V^áces.y cuas feha «oftúbrido=pofle s,o:

fíes diero codo el poder, v facultad para tomar poílefsio ae dicha lunfd,

eiUcófiftorio,Efcrivanias,cárcel.
Palacio,bienesfiV

a dicho Palacio,y abriendo, y
cerrado las puerta de Y

en d¡.

fiftorio,Ercrivanias,Archivo,cárcel,y
caías^ A

}
c

’

rC iendo todos

Che Confi (lorio,íentandofe en las filias dM,y hazted°>Y ‘^"corporal,
los aclos, y demas cofas denotantes , la verdadera fllo ,es

y pacifica poflefsion de dicha .un i icio
, j’J^^^yjdoletema.y

dieron todo el poder tan pleno, y
a ant ,l

l
da yna de ellas requirie •

darles podia.y devia; délas qtiales cofas > Y ‘

Q b |¡co . y yo dicho

ron a mi dicho Notario hizielTe, y ceftihcalT P
y Cabildo dc

Notario inflado, y requerido por dichos Dean ,
1Lan

g £^
dicha Santa Iglefia.hize.y certifiqué de todo lo fobr P

a a vcincc y
,o publico , lo qual fue hecho en la dicha Ciudad de Z do

fíete dias del mes de Deziembre , del ano contado d I

r¡endo a ello

mieftro Señor íefu Chriílode mil íeiícientos íeíeffta y >

efcjri V ¿enccs »

prefcntes por teftigos Ambrollo la Sala, y lufepe Moo °r >

habitantes en dicha Ciudad de Zaragcca. ,
, d yaragoja.los

,» Y defpuesde lofobredicho
aCaidad d J Nad .

dichosdia veinte y flete del mes D««®Jre , T
(efeota y

tres ,cn-

mientode m.eflro Señor lefuC hrifto de mil
| ofef Alegre,Tefo-

tre las diez y
orne horasantes demedio d*».

dc |a ciudad de Zara-

rero de la Santa Jglefia Metropolita.^
^ ^ ]a dicha santa Iglefia,

go^a.y Don lofef Torrero y E.«bon, L o
^ ( de.

f£ e*'CUt*”
d°

‘t
nTnaT ^7ffñciUY tíaúez de Aoyz Notario

, y

en compañía de mi Uia.J^
toen

P
¿ a ¡

¡?alacio Archiepiícopal de

teftigosí^^éftLiciadocn aquellas yen lacalle que vade !aPlaSa

dicha Ciudad'T
^ (a dc )a Seo , y confrenta con calas de la Diputación,

¿c Sao bartol ^ c( ldas con j a orilla del rio j y
entrando en el

con dicha cal le , y Y
Conflf

<.

orit) de dicha caía
, y

Palacio donde íe acoi-

via recia
” e§ar . u rar la Corte Ecieíiaftica

, y
tomando poíleísion de

tumbea tener»
y

jcpia^iCt% v Ordinaria de la dicha Ciudad de Zarago

dichajurildicion c
P,mrM¡„tf d( ¡osfedores Dcanfianonasy

^a s
yíuDioctU,^ J

^
v

Ctf-



Bíter %qzoe^wIt í*f
t0^áieh» Oítdoi^s, r en noh.

y vozde aquel, con cfjioder'a IquJo^df^tZZ£
j?on,que tomaban ,{egun que de hecho r

CI
\
C

p rt cc^ Ci » £ü a¿£° d ,x$“

'Xf.orporal pogeísion de dicha iv>ri('dici^

1

^crdad '‘ ra ’ r
5
a l5actuai ’

dadera poflefeion,manda ron abrir v
hciedaí

|
ica > V CÍ1 íc" al dc ve*~

taren en la filia, y Asiento de md'’
abriCr° 13 dlch° Q>níiftono,y íe íen-

y aviendo eíladó en aquel fCn„ \

l°’^ uc
f
n ci a/> cI víK> deíjpues del otro

abrieron, y cerraron las puerraS°K^iin^cio dc ^ íaiir

cha juriídicion tomará la poffefe i

dl,C
*¡° f

°nídtí
]
no ’V de aquel

, y de di-

encregaron a mi dicho wL,;
Ji0n en |a forma- dicha

,y ia llave de aquel

i ¿3 Ec in conrinenr; V -i

,Como Secretario de dicho Cabildo.

Embun,juntamente con
¡

.

c
,

° s ^dofeph Alegre, y D. loíeph Torrero y
guando dicha poífefsion fu?

c lCilQ Nocario >y teíligos infra(criptos,conti-

cftá en dicho Palacio, v de dicLsEfc^ dC^ C" r ‘ a ’ <)ue
ellas,

y del tomaron PN DICHO -
l

^
U,y dc cada Vlia dc

aclual,corporal, y pacifica poíIeísi6,abriedo Vccrrb ? i

verdadera
> real,

lias, y aquel,y entrado, y íaUédo.y cerrará dichas »

,

3S piICl tas de aque
vacias y Archivo* las llaves de aquellas* aq .eMisH

^

-

C d¡chas Eícr>-
9» d,

f
1H Notario,como Secretarlo Ja dichoC'a bi’u!

,

ro,v
?
mrcSa >'o a

cárceles de dicha Rienda,q ¿Un décro de dkhZpíhT C a Ias

raron las puercas principales de dicho PaK^ abrieron,
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